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PROLOGO 

El trabajo que se presenta,titulado Dogmática
Jurid~ca del Endoso en Procuración,se realiza haciendo un es

tudio a fondo del endoso en general,definición,sus conceptos_ 
jurldicos y su aistematización,as1 como de las diferentes fOE. 

mas de transmisión de la cual son objeto los tltulos de eré-
dita determinando la esencia o concepto en numerosas aporta-
cienes doctrinales que han tratado el tema,y enfocandolo con

absoluto apego al contenido de nuestra legislación mercantil
v igen te. 

El objetivo primordial del actual estudio,es -
hacer un análisis del "Endoso en Procuración",encaminado a h.!, 

cer notar que es un verdadero mandato mercantil, constituido
ª favor del endosatario,que por razón de los actos que rea
liza, se puede ubicar como este tipo de actos jurídicos.Por lo 

que se investigó con el propósito de analizar el endoso. 

La exposición aludida, considero que todas las 

licenciaturae,y como razón lógica el hombre como un diseño -
no acabado,necesita superar y aprender dia con día,por consi
guiente es prescindible en la carrera profesional,la prepara
ción y actualización basada en la persistencia que di co~ el

tiempo la práctica. 



CAPITULO PRIME~O 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1. Tl'l1Jl.06 DE CIU!Dl'IO 

1.1 Origen Hiatórico 

Loa tltuloa de cridito,tl.enen su origen en Derecho Medieval de las ci\Jd! 

des italianas,tales t!tuloe eran siq>Ies doclmentos confesorioe.,que sólo se di11-

tinguian de los demia de igual clase en razón de la cawia de la que se originaban 

P.covenún excauaa caat>ii,ésto de un contrato de caat>io,cano otros proven1an exca!! 

sa mutui o ·llfla de una operaciéin de prést:aaD. 

La diversidad de la cawia particular de la obligación confesada (cali>io_ 

,,.,too) no iq>rim1a ninguna diferencia al régimen juridico de los instruuen~ "°!! 
fesorios.El Titulo confesorio excawia C51i>ii era ejecuUvo,puesto que ejecutivos_ 

eran todos los docmentos confesorios ,en los que la doctrina medieval descubría -
una ccnfessio iudicialia •ante litan ccntestatam• ya que ante el notario ante -

quien se extend!a, se equiparaba al juez y a la confessio iudicialis equiparil>aae _ 

a su vez 4 la ccnfc:lllio in iurc &! los rananos que tria aparejada ejecuciá1 = _ 
dotado de la misna fuerza que una sentencia ejecutoria. 

Tal era el concepto que en un principio daninaba illplesto por él derecho 

c:aaún:el doc\mento confesorio iq>licaba un aalio de prueba de la relación juridi

ca confesada,y nada mas que un medio de prueba:pero bien prooto. una evolución que 

se va afimando más y más en la práctica estatutaria ,mira en el doclmento ccnf""!! 

rio un docmento constitutivo de una nueva obligación,la cual se coloca en prime

ra linea,ooncurriendo con la nacida de la relación confesada sustituyéndoee a -

ésta,a la que sólo hace una referencia ficticia. 



Sobre el particular, Rodríguez Rodriguez dice ( 1 ) : "Que -

la construcción de los títulos valores arranca de savigny,que a

partó la idea de la incorporación del derecho al documento,pero -
que desde luego,expresa un fenómeno real que debe tenerse en cuen 
ta en la elaboración del concepto.A éste dato de la incorporación 

hay que agregar el de la literalidad". 

Como no todos los títulos han surgido en el mismo momen 
to de la historia del comercio,su estudio y·regulación se ha pro

ducido en tiempos diversos,pero desde principios de éste siglo,-
los juristas han desarrollado eminentes esfuerzos para elaborar -
una teoria unitaria o general,dentro de la cual se comprenda toda 
esa categoria de documentos llamados títulos de crédito. 

Los juristas extranjeros han tropezado con el obstáculo 
de la ausencia de una legislación unitaria sobre títulos de cré

dito, por lo que se han visto obligados a realizar un estudio par
ticular de cada título,para destacar las caractéristicas fundame~ 
tales de la respectiva categoria "siguiendo las doctrinas mas mo
dernas sobre la materia,la Ley General de Titules y Operaciones_ 

de Crédito de 1932,reduce a una categoría unitaria los títulos de 
crédito,establece normas generales para regular sus caractéristi
cas fundamentales y normas especiales para la regulación de cada_ 
especie de título 11 <2 > • 



l. ~ concepto 

Por Títulos de crédito se entienden los valores transmisibles que sir

ven para el arreglo de las operaciones canerciales,en relación a ésto césar '/i

vante( J )dice: "El Título de crédito es un documento necesario para ejercitar -

el derecho literal y autónano expresado en el mismo" ,se dice que el derecho ex

p::esc:1o en el título es literal por que su existencia se regula al tenor del -

documento;se dice que el derecho es autónano ,por que el poseedor de buena fé -

ejercita un derecho propio ,que no puede ser restringido o destruido en virtud_ 

de las relaciones existentes entre los anteriores poseedores y el deudor ,por lo 

que el documento necesario para ejercitar el dercho,porque,en tanto el título -

existe,el acreedor debe exhibirlo para ejercitar cualquier derecho,tanto princ,! 

pal cate accesorio,de los que en él se contiene,no pudiendo realizarse ninguna_ 

mc:dificación en los efectos del título sin hacerlo constar en el misrro 11
• 

Uno de los fenémenos de mayor importancia en la historiii moderna de la_ 

vida jurídico ·canercial,es el ttDV.imiento y desarrollo de esa gran categoría de_ 

cosas mercantiles que son los títulos de crédito " masa que circula con leyes -

propias sobre el inmenso cúmulo de cosas muebles e inmuebles que fo.trl\m la ri-

queza social ",refiérese, a que las riquezas canprendidas en bienes muebles o -

inmuebles,tienen un movimiento práctico,por medio de los títulos de crédito 11!4> 

En la é[XICa mercantilista,materialista que estanDs viviendo,un gran poE 
centaje de la riqueza canercial se· representa y maneja por medio de títulos va

lores desarrollándose en la práctica canercial que ha prcx:Jucido las diversas -

especies de títulos,cano la ley nos lo representa y que tienen una función im-

portante en la actividad carnbiaria,hablaroos de ( letra de cambio,pagaré,cheque, 

certificado de dep5sito,e. t.c. ) estos títulos,por que llenan una necesidad co

mercial típica. 



Así respectivamente en la Ley de Títulos y Operaciones de crédito,Legi! 

!ación Mexicana recogió la definición de césar Vivante,quedando implícita CCITO_ 

" los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal que en ellos se -

consignan " • 

Definición de los diferentes tratadistas nacionales y extranjeros del -

Derecho Mercantil,rrencionan en sus diferentes tratados sobre la materia. 

La existencia de un docurento,de un papel,en que se haga constar p:>r e! 

crito el derect-.o a una prestación ( o a la pranesa de una prestación ):tal es -

el elemento que caro prinr::>rdial acusa la definición citada. 

"El docurento es necesario no sólo porque es condición del nacimiento y 

conservación del derecho,sino también de su disfrute.sin él no es posible hacer 

efectivo el derecho en contra del obligado ni transmitirlo a un tercero,ni dar

lo en garontía y por otra parte,cualquier operación referente a ese derecho ha

brá de consignarse en el título para que produzca sus efectos uCS) 

relipe Tena de J. (G)llama el derecho " docm>ental,pcr considerar que falta un -

calificativo rrás propio,el consignado en un título de crédito es underecho que_ 

vive por sí solo por que desde el rocmento en que se opera su consagración en el 

título: al título irá prendido por donde quiera que este vaya nutriéndose con -

su misma. vida corriendc su misma suerte,expuesto a sus propias contingencias.

Sí el título se pierde o se destruye el derecho que menciona". 



1. 3 características 

Los documentos denaninados títulos de crédito reunen determinadas ca--

racterísticas canunes a tcxios ellos ,así caro caracteres especiales privativos -

de cada título. 

Esas cualidades canunes resultan ser esenciales para el cumplimiento -

de la función econánica y jurídica que,dada su naturaleza y las exigencias de -

la ley les han sido enc:cmendadas. 

sl faltaré una de las propiedades generales,el título de crédito se de! 

naturalizaría y ya no tendría relevancia alguna para la materia cambiarla ni -

c001plirían las funciones encargadas,se saldría del ámbito cambiarlo y pasaría a 

ser caulquier otro dcx::unento menos un título de crédito. 

Esas características esenciales son : 

"La incorporación;el titulo de crédito es un docunento que lleva incor

porado un derecho en tal forma que el derecho va íntimamente unido al título y_ 

su ejercicio esta condicionado por la exhibición del docunento.Sin exhibir el -

titulo no puede ejercitar el derecho en el incorporado¡quien posee legalmente -

el titulo posee el derecho en el incorporado,y su razón de poseer el derecho es 

el hecho de poseer el título 11 F> 

"Puede decirse que en el papel está incorporado un dercho literal,tam-

bién podria decirse,simplsnente,que la firma de un documento que satisface los_ 

requisitos de determinado título de crédito añade una cualidad que antes no te
nia:· ser vehículo de un derechoº. (S) 



AsismiSITl) es una consecuencia de la incoqoración que para ejercitar el 

derecho es necesario "legitimarse" exhibiendo el título de crédito.La legitima

ción tiene dos aspectos,caoo lo menciona Cervantes Ahuna.da,activo y pasivo.La -

lagitimación activa consiste en la propiedad o calidad que tiene el título de -

crédito de atribuir a su titular,es decir,quien lo posee legalmente lo faculta_ 

de exigir de el obligado en el título,el pago de la prestación que en el se ~ 

signa.Sólo el titular del documento puede legitimarse cano titular del derecho_ 

incorporado y exigir el cumplimiento de la obligación relativa 11 ~ 9 ) 

"En su aspecto pasivo,la legitimación consiste en que el deudor obliga

do en el título de crédito Clmlple su obligación y por tanto se libera de ella -

pagando a quien aparezca caro titular del docu:nento 11
• (lO) 

"ta Fu.nción Legitimadora,consiste en la finalidad que el título otorga 

de obtener prontamente,fuera de juicio,la prestación que en el se ha rrateriali

zado,puesto que el derecho se ha incorp:>rado al dcicmento,sí una persona se ha

lla en posesión de éste,pue::Je ejercitar aquel,sin tener que demostrar también -

que tal derecho existe,ni que le pertenece,ni la identidad personal del actor,

ni su capacidad para recibir la prestación. 

La Literalidad. cuando se dice que el derecho incorporado al tí tul o es 

literal,quiere significar que las modalidades cualitativas y cuantitativas de -

ese derecho se ciñen exclusivamente al tenor del doa.rnento.El derecho es tal -

que expresatt"ente invocado y por tanto, cognoscible a través de él, fuera de éstos 

ningún otro elemento puede tener influencia sobre ese derecho tal carácter de -

literalidad origina,logicamente,un trascendental efecto al afinnante del docu-

mento , le esta vedado alterar o mcrlificar o dar por extinguida la obligación a

legando frente al acreedor excepciones no derivadas del propio contenido objet! 

va del título. 



En el artículo 5° de la L.T.o.c. se refiere a "derecho literal".Oe ello 

se desprende que el derecho y la obligación contenida de un título de crédito -

están determinados estrictamente por el texto literal del documento,o mas clar~ 

mente. "El derecho es tal y caro resulta del título,según lo que aparece consi9 

nado o lo que es expresamente invocado por el mism:>.Mantilla f.blina en relación 

a la característica de referencia dice(l~~ 11Tcxlo título de crédito es el conti-

nentc de un derecho literal" ,refiriéndose que tal derecho se medirá en su ext8!! 

sión y derás circunstancias,por la letra del documento p:>r lo que literalmente_ 

se encuentre en el consignado. 

Presuncionalrnete,la medida del derecho incorporado en el título es la -

medida justa que se contenga en la letra del documento. 

Autonanía. El p:>Seedor actual del título es extraño a las relaciones -

personales que mediarán entre el emitente y el poseedor anterior al tercero,aj! 

no a lazo que crearán entre sí aquellas personas,por tanto,no deben afectarle_ 

dichas circunstancias,no debe oponérsele al deudor excepciones derivadas de e-

llas y que tampoco se descubren a la vista de títulos .No ofrecerían seguridad -

alguna éstos documentos de crédi~,sí sus nuevos adquirentes no gozacen de inm~ 

nidad contra las excepciones. 

Otro carácter del título valor se revela con un signo afirmativo y otro 

negativo,que en su consecuencia primero el nuevo adquirente del dOC\JTlento,con -

buena fé recibe un derecho nuevo también,que ejercita cano propio,es decir,su -

adquisición es originaria ,y, segundo [X>r tanto,el deudor no puede oponerle las 

excepciones personales que le asistieron contra el poseedor anterior, por lo tan 
to el derecho incorporado a un título de crédito es autónano,por que al ser --

transmitido aquel título de crédito atribuye a su nuevo tenedor un derecho p~ 

pío Independiente y,consecuentemente,el deudor no podrá oponerle las excepcio-

nes personales que podría haber utilizado contra el tenedor anterior. 

P.-;r tanto , los obligados no podrán oponer al último tenedor las excepciones peE 
sonale5 que pudiere haber formulado contra los tenedores precedentes. 



lo establecido anteriormente,se desprende de la Ley Mexicana en ténni-

nos generales ,porque la misma Ley se limita a detenninar que a quien adquiera -

de buena fé un título de crédito,no pueden oponérsele las excepciones que ha-

brían podido opuestas a un anterior tenedor del dOC\:ll'ento. 

Mantilla Molina dic~12 l la literalidad y la incorporación,son notas su

ficientes para delimitar el concepto de título de crédito" .La autonanía,que re

sulta de diversas nomas jurídicas puede deducirse de la literalidad,pues sí el 

texto del docunento es medida de los derechos de su tenedor, si no pueden invo

carse en contra de él circunstancias que no aparezcan en dicho texto,resulta -

que su dercho es autónano y ello en una doble dirección,independiente de la re

lación o negcx:io jurídico que dió lugar a la emisión,si se trata de un título -

cambiario,que cat0 tal es abstracto,e independiente de la situación jurídica en 

que hubiera estado cualquier anterior tenedor. 

1.4 Clasificación 

Antes de entrar en las clasificaciones,será oportuno colocar aparte los 

títulos que usualmente califica la doctrina de impropios,poque cumplen una fun

ción legitimadora o análog'a a ésta ( o sea,una función mas reducida) sin corre! 

ponderles,sino en partes,la disciplina jurídica de los Títulos Valores perfec-

tos y verdaderos.Confieren tales títulos una legitimación activa y pasiva;ni -

sus tenedores pueden solicitar las prestaciones sin ellos,ni tampoco los obli

gados pueden efectuarlOs a quienes no los (X)Sean o negarlos a quienes los p::>--

sean (a menos que prueben que los exhibidores no son ti tu lares de los derechos) 

Mas alejados aún de los títulos valores se hallan los títulos que suelen denCJTI! 

narse aparentes (ejemplo : la contraseña de un guardarropa). 

10 



los Títulos de crédito,se clasifican p:>r el carácter de emisor,por los_ 

derechos que incorporan por su forma de circulación,(X)r su forma de emisión. 

Tí tul os de crédito Públicos y Privados, son tí tul os de creditos públicos 

emitidos por el Estado o instituciones dependientes del miS!IO ( significa que -

son personas.rrorales de carácter pGblico;ejemplo: OOnos de ahorro nacional,pe-

trobonos). 

Los titules privados ,los emitidos por los particulares. 

Se reconoce con el nanbre de Títulos de crédito Naninados a aquellos -

que están expresamente regulados [Xlr la Ley y a los cuales ésta dá nanbre, 11~ 
dos también tlpicos (OC11D la Letra de cambio,cheque,pagaré,e.t.c.). 

Y los Inaninados, son los que sin tener regulación legal han sido crea-

dos por los usos mercantiles (ejemplo: los certificados de participación cin""'!! 

tográfica) • 

Título únicos y con copias. son tltulos únicos que no adniten reproduc-

ción. 

Frente a éstos existen loe t!tulos duplicables,que son los que al ser 

creados p.Jeden ser emitidos en dos o más ejemplares,que representa una sola ~ 

claracilin de voluntad,por ejemplo,la u.y permite que de la letra de cambio sean 

expedidos uno o varios ejemplares y que se hagan copias de la misna, con deteJ:m! 

nades efectos jurídicos. 

Títulos Simples y <:anplejos. son tltulos simples los que representan -

el derecho de una sola prestación. 

C<Jnplejos.-Los que representan diversos derechos. 

Las acciones de las SOCiedades Anónimas constituyen el ejemplo típico -

de los títulos ccrnplejos,representando el variado conjunto de derechos que in~ 
gran la calidad del socio. 

11 



Y el ejenplo típico de un título simple, es la letra de cambio. 

Principales y Accesorios. 

Son ~rincipales los títulos que no se encuentran en relación de d"$"'11-

dencia con ningún otro. Y los accesorios los que derivan de un titulo principal; 

Por ejemplo,la acción de la sociedad Anónima, es un título principal que lleva_ 

anexo un cupón que se usa para el cobro de dividendos y que tiene el car~ -

de título accesorio de la acción. 

Ccrnpletos e Jnoompletos. 

Reciben estas denaninaciones cuando se bastan o no se bastan a s1 mismo 

cuando el derecho aparece integrallténte en el docurento o cuando, por e.l contra

rio, hay que recurrir a otro doclmento para CCX10Cer todo el alcance o con~o

del derecho. 

En los prlmeros,el contenido del derecho a ellos incorporado resulta -

del texto del docurento;ésto es en los títulos CC111Pletos ,el derecho a~ ín

teqramente en el docunento (letra de cambio,pagaré) ,se habla de títulos J.itcan-
pletos cuando hay que recurrir a otro dOC\llletlto para conocer todo el contl'ni<lo: 

del derecho (acciones,obligaciones,e.t.c). 

Individuales y Seriales. 

Títulos individuales o seriales ,son aquel.los que son creados uno solo_ 

en cada acto de creación,cc::ltl) la letra de cambio.Por el contrario,los t1t"11os -

seriales o de masa,que CCJnStituyen una serie,nacen de una declaración de volWl

tad realizada frente a una pluralidad indeterminada de personas. 
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De crédito y de Pago 

se habla de títulos 11de crédito" en un sentido restringido,pa.ra referi! 
se a aquellos que representan o docunentan una operación de crédito (pagaré) y 

de títulos "de pago" ,que son los que constituyen medios aptos para realizar pa

gos (cheque) •. 

Tí tul os causales y Abstractos. 

los titules de crédito suelen ser de contenido causal o de contenido -

abstracto,según la obligación a ellos inoorporada,sea de éstas distintas clases 

Todo negocio juridico tiene su causa,pero CQTl) no es necesario expresarla,sino_ 

que pres<men su existencia y licitud,cabe que el negocio se desenvuelve y pro

duzca sus efectos sin mencionarla y que sea vinculativa la obligación sin suje

tarse a la misma.cuando un título es causal,la obligación del deudor esta cons

tantanente ligada al negocio que dió origen a su emisión y,por consiguiente a

quel puede defenderse contra el acreedor (aunque sea un tercero ) de buena fé -

alegando que la causa es inexistente o contiene alqún vicio,rnás cuando el títu

lo es Abstracto ,se desliga de su causa interna siendo exigible la obligación -

indiferentemente de la razón jurídica por la cual fue as~da y de la prueba de 

ésta razón;la causa de la obligación (negocio subyacente) considerarse CCJID -

extraña a la simple relación jurídica en suna la validez del negocio jurídico_ 

que haya servido de base a la creación o transacción del docrmento no opera -

sobre éste y sobre el derecho que le ha incorporado,sino que el título tiene -

por sI su propia disciplina autónana. 

No es elenento esencial de todos los títulos valores la abstracción,muchos de -

ellos incorpQran una obligación causal en el título ,en sí contiene una pranesa 

de prestación que puede ser dependiente o independiente de la causa según .los -
casos,es decir,según disp:mga la Ley. 

13 



De Crédito,Oe Participación y Representativas: 

son títulos de crédito en sentido estricto,aquellos que -
consignan un derecho a prestaciones en dinero (letra de cambio,p~ 
garé );los titules de participación son los que contienen o repr! 

sentan un ~onjunto de derechos diversos ,una compleja situación -
jurldica (acciones ). "Los títulos representativos consignan el -
derecho a la entrega de mercancias determinadas o,determinados d! 
rechoa sobre ellos tales como:Cértificados de depósito! 13 >11 

"Los titulas representativos de mercancias o de tradi--
ción ) merecen ser considerados,como unos de los más útiles para_ 
facilitar e impulsar la circulación de bienes,que ya producen el_ 

singular efecto de evitar la circulación material de las mercan-
cias subatituyéndola por la de los titules correspondiente9.Desde 
éste punto de vista,desempeñan en cuanto a las mercaderlas un pa
pel anilogo al de otros"!14 >con respecto al dinero,pero son algo_ 
m&s;su función económica tipica ,consiste en hacer posible la di~ 
posición de las cosas que se hallan en depósito o en transporte,
disponiendo de loa documentos representativos de ellos. El posee
dor del titulo puede enajenar o pignorar muy sencillamente las -

mercancias que 'ª encuentran en tal situación. 
La entrega del titulo opera una tradición simbóllca,a la que se -

reconoce igual eficacia que a la entrega real de la cosa misma. 
Los 

las 
los 
del 

tltulos que 
mercader las 
mismos y el 
titulo. 

atribuyen al poseedor el derecho a la entrega de_ 

que en ellos están especificadas la posesión de -
poder de disponer de ellos mediante transferencia 

Titules Nominativos,a la Orden y al Portador. 
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Tltulos al portador,son títulos anónimos,o sea, que se ex
piden sin hacer constar en ellos el nombre del titular,aunque to

dos suelen contener la cláusula al portador es lógico no conside
rarla esencial,ya que los títulos carentes de ella se califican -
por exclusión,al no indicar persona alguna determinada. 

Los títulos al portador se transmiten por la tradición (-

simple entrega manual ),con ésto resultan llevados a su último -
grado la facilidad y la rapidez circulatoria.A diferencia de lo -
que sucede en los títulos a la orden,no hay que hacer en ellos eg 
dosos,ni los transmitentes que quedan ignorados responden de la_ 

solvencia del deudor. 

Los títulos nominativos o directos ,son aquellos que se -
redactan consignando cOmo titular del derecho que contiene,a una 

sola persona determinada; se diferencían,pues,de los titules a la 
orden, en que éstos indican a persona determinada y además a 
quien ésta tenga a bien designar sin intervención del emitente. 

Encuadrándolos la Ley en el artículo 25. 

Los titules a la Orden.- Llámese a la orden el título qu~_ 
se libra a favor de una persona determinada y de cualquiera otra_ 

a quien sea transmitido sucesivamente mediante la fórmula del en
doso. Hállase legitimado para ejercitar el derecho que este docu

mento contiene,aquel que lo posea en la fecha de su vencimiento,
bien sea el mismo tomador original,bien sea otra persona que en -
virtud de una cadena formalmente regular de endosos aparezca de-
signada en el mismo como último endosatario; reforzando esta .ca-
racterística, la Ley de Títulos y Operaciones de crédito en su ªE 
tículo 38 establece,que es propietario de un titulo nominativo,o_ 
a la orden,,la persona a cuyo favor se expida mientras no haya -
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algún endoso,y cuando lo haya se considerará propietario al tene
dor que justifique su derecho mediante una serie ininterrumpida -

de endosos. 

1.5 Función Económica 

La vida económica moderna se basa y se desarrolla fundameE 
talmente sobre el crédito ( operaciones que suministran riqueza -
presente a cambio de su reembolso futuro ). Estas operaciones 

constituyen una viva exigencia en el c~mpo comercial y aún afuera 
de. él, donde la venta a plazos y el préstamo son prácticas muy v! 

suales .Para representar los créditos existen unos documen~os es
peciales (letra de cambio,pagaré,cheque,certificado de depósito, 
e.t.c. ),que ofrecen a los acreedores que los poseen una doble -
ventaja. Seguridad de que aquellos serán satisfechos mutuamente -
cuand~ venzan y la posibilidad de negociarlos muy f acilmente an-
tes del vencimiento. Esta es la causa de su gran difusión. 

Llenan diversas funciones económicas estos títulos,bien en 

general,bien su particular especie1pero su generalidad es que ta
les documentos desempeñan la doble función de garantizar eficaz-
mente al acreedor contra el peligro de un incumplimiento de su -

promesa por el deudor y de servir de instrumento útil para la ciE 
culación de la riqueza. 

Los productores y comerciantes venden más sí conceden a la 
clientela créditos para los pagos,más la posibilidad de cobrar e
sos créditos incluso antes de las fechas de sus vencimientos me-
diante la negociación de los títulos que los representan. 
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La circulación de créditos sin emplear títulos a los que -
se incorporen,es mucho m~s difícil y arriesgada,por que entonces_ 
los créditos están subordinados a las cláusulas del contrato que_ 
les da origen.Porque éstas cláusulas se pueden incluso modificar_ 
por otro contrato o puede venir su resolución o rescisión,con lo_ 
que el ces~onario del crédito verá su derecho que se altera o se 
desvanece,pero s! se emplea los títulos valores consignan éstos -
menoa peligros. 

Con antelación,al desenvolvimiento del comercio exige que_ 
el capital. invertido es una operación especulativa (ejemplo; la -
compra y reventa de una mercancía ) puede ser rapidamente recupe
rado para ser aplicado en nuevas operaciones; sí la operación de_ 
reinveraión ( reventa ),no es liquidada inmediatamente como en 9! 
neral sucede,y da lugar a un derecho de crédito a su vencimiento! 
la recuperación no es posible sino en cuanto la operación ae fac! 
lite mediante la transmisión de un crédito generalmente a una In! 
titución de Crédito,cuya función ea servir de depósito para la -
concentración y distribución de capitales liquidado y el pago ,n
ticipado de su importe. 

También la transmisión de dinero para la ejecución de pa-
gos eapecialmente ai éato• •• hacen de una plaza a otra,se facil! 
ta 9randemente al comerciante y a cualquier peruana cuando sea pg 
sible depositar el dinero en lugares ••guros como lo son las Ins
tituciones de Crédito,que son propias para la transmisión de los_ 
mismos con requi•ito• de simplicidad,seguridad y facilidad en el_ 
ejercicio del derecho de reatitución,ejercitado por el deposita-
ria o alguien que actúe a n<>111bra de il1 Como dice Salandra(lSl,._ 
i9ualmente la enajenación de laa mercancias que se encuentran en_ 
posesión de persona distinta del propietario a titulo de depósito 
o para ser transportados al lugar de conaumo;Se simplifica si del 
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mismo modo se facilita al depositario o al portador,la transmi--
sión del derecho a la entrega relativa de manera que dichas mer-
canc1as puedan pasar de una persona a otra sin ser cambiadas del 

lugar donde estén depositados o del vehículo que los transporte,
todo ésto gracias al "titulo de crédito "• 

Función Jurídica.- El fin jurídico que se persigue con e! 

ta clase de tltulo,es eliminar dificultades que opone el sistema_ 
civil en la circulación de los derechos. su principio fundamental 
consiste en atribuir al documento,formado por el mismo deudor y -

entregado al acreedor,la cualidad de título;es decir,de fundamen
to· de la pertenencia del derecho a los efectos de su ejercicio y_ 

de su transmisión y de aplicarle los principios que regulan la -
circulación de las cosas muebles. 

Su Naturaleza.- La razón de existencia de éstos títulos,
halláse justificada por las importantes funciones económicas y j~ 

rldicae que cumplen en armonla con necesidades en la vida real. 

La na~uraleza de las relaciones jurídicas derivadas de és
tos tltuloa en su formación y circulación,y por la necesidad de -
servir a los intereses de tráfico. De éste modo,la obligación que 

•• asume al firmar un título de crédito de ésta clase queda asen
tada ,no en una declaración de voluntad ni contractual,ni unilate·
ral,sino en la Ley. Langle y Rubio dice:' 16 l•No hay voluntad que 

la creación del tl tulo J una vez creado este ,·mediante su firma, en-
cárgaae la Ley de determinar sus efectos." 
La obligación del título recibe pues,de las normas establecidas -
su propio contenido y estructura,que nadie puede alterar. 
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C A P I T U L O 5 E G U N D O 

2. ACCIONES DERIVADAS DE LOS TITULOS DE 

CREDITO 

Los Títulos de Crédito significan para el acreedor -

la posibilidad de obtener una prestación de contenido patrimonial 
y el e)ercicio de los derechos derivados del mismo. 

El valor que representan es transmisible,y solo en -

determinados supuestos puede faltar esta condición a los expresa
dos documentos,se halla incorporado al Titulo en cuestión,y de a
quI que el crédito del mismo,sólo pueda transferirse mediante la_ 
cesión regular del titulo en que consta. La posesión del documen

to es necesaria para ejercitar el derecho que en su texto se con
tiene ,sin embargo,la transmisión del Titulo de Crédito no tiene_ 
como único objeto poner al adquirente en condiciones de reclamar_ 

el derecho;dicha transmisión del título es precisamente el medio_ 
de transmitir el derecho. Referente a lo mencionado,Vicente y -

Gella dice: "no es que el nuevo adquiren'te reciba el título como -
un requisito para hacer efectiva una prestación que le pertenece, 

es que el Crédito sólo se adquiere precisamente mediante la adqu! 
sición del documento en que constan derecho y papel"(l?). 

"La transmisión no se efectúa por medio de la simple 
tradición del tltulo,sino por un acto de transmisión relativo al 
derecho incorporado y que sigue las reglas propias de éste Dere-
cho" ( 18 l. 
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Consecuentemente el Titulo de Crédito sufre generalmente -
una serie mas o menos larga de tránsito de una a otra mano,desde_ . 
que tiene como una de sus características esenciales,la de poder_ 

circular antes de ser presentado al pago. Cada uno de los sucesi
vos tenedores del título deben estar en condiciones de poder eje! 
cer el Der~cho que·emerge del mismo,lo que no puede hacer sin en
contrarse formalmente invertido de ese derecho, a este fin es in
dispensable que en cada pasaje de la circulación se produzca la -
transferencia formal de la legitimación por parte de cada uno de 
los poseedores a su poseedor inmediatamente posterior "< 19 ! 

Asimismo se ha considerado,como cosa al titulo de crédito, 
y como tal sujeto al comercio,siendo necesaria su circulación,pa
ra cumplir con su finalidad,teniendo una serie de traspasos,con -

diferent.es tenedoree y eetos a la vez 11e9ún a su interés ,podrán -
realizar el traspaso del docum.ento;que se da durante su vida des

de su emisión hasta au total pago a través de las diferentes for
mas que marca la Ley,en consecuencia la transmisión va en razón -
del derecho incorporado,recibiendo la construcción jurídica del -
derecho que en el conata,po) lo que para que opere la transmisión 
del documento titulo de crédito,ea necesario que el tenedor,tenga 
la posesión fiaica del titulo,condición sine cuan6n,para la tran! 
misión y el ejercicio del derecho cambiarlo. La transmisión del_ 
titulo de crédito implica el traspaso del derecho principal en -

el consignado,asi como los intereses,garantia,y demás derechos a~ 
cesorios,a excepción que se haya estipulado lo contrario. 
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2.1 Acción Cambiarla de los Títulos de Crédito. 

CONCEPTO. 

Es la facultad que tiene el tenedor del Titulo de Crédito (
algunos autores lo denominan Cambial ),de cobrarlo a su aceptante,o de 
eue avalistas,por medio de esta acción procesal del ejercicio,en vir-
tud de que éste no ha sido pagado a su vencimiento,siendo una forma -
del derecho que tiene el tenedor del tltulo,de cobrar al signatario ,o 
signatarios ( que concurrieron a la aceptación del documento ),indis-
tintamente la prestación consignada en el título de crédito,en virtud 

de que todo signatario se obliga cambiariamente,por estampar su firma 
sobre el titulo de crédito. 

al Caracteristicas. 

Corresponde al tenedor del titulo de crédito exigir su pago, 
mediante el ejercicio de la acción cambiaria,y para ello,tendrá éste,
según el caso,las acciones siguientes: 

* Acción Directa 
• Acción de Regreso. 

bl Acción Directa. 

En esta acción surgen obligaciones recíprocas para el cumpl! 
miento del pago,por la razón de que el tenedor del título de crédito -
ejerce en contra de la persona que por haber suscrrito el documento (

Título de Crédito ) en calidad de aceptante,queda obligado a su p~go. 



Tiene efectos esta acción contra los avalistas del aceptante 
ya que estan obligados a pagar el título de crédito,en la misma forma 
y circunstancias en que hubiere tenido que pagar la persona a la que -

avalan. 

El avalista que paga,tendrá acción cambiarla en contra del -
girado,o demás avalistas si los hubiere;toda vez que con él suscribie
ron la garantia. Esta misma acción se dirige al tercero (s) que acep
ta (n) el titulo de crédito en lugar del girado,que podrá ser un reco

mendatario,o un obligado en el titulo a efecto de que pague en lugar -
del girado,apareciendo que en el titulo de crédito,figuran 2 tipos de 
personas que aceptan la intervención de aceptación por indicatario, -· 
puesto que asI se llaman los que han sido designados en el titulo ,por 
el librador,por un endosante o por un avalista1Ahora bien también pue
den ser personas extrañas· al documento,bien·pueden ser otros obligados 
cambiariamente,avalistas o endoaantes,puesto que si intervienen se co
locan en el lugar del obligado principal mejorando as! la posición del 
tenedor del titulo;al tener un obligado en v1a directa. 

El pago por intervención debe hacerse en el acto de protesto 
o dentro del día hábil siguiente.Porque cuando el pago se hace antes -
del protesto o después de levantado éste,nos encontraremos ante un -
acto no cambiario,y quien lo hace tiene la consideración de un acree-
dor COllÚn y no la de un tenedor cambiarlo. 

Cuando el tercero haya pagado,el tenedor está obligado a en
tregar a iste el titulo de crédito con la constancia de pago,y dicho -
tercero tendrá acción cambiaria contra la persona o personas por la -
que pagó y contra los obligados anteriores a ésta si los hubiera,por -
lo tanto el que paga por ia intervención tiene la condición de tenedor 
Y puede dirigirse utilizando la acción cambiarla de regreso contra to-
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dos los obligados anteriores y contra el obligado por quien pagó. 

"El pago por intervención se hace en defecto del pago del 9! 
rado o del aceptante,y tiene por finalidad evitar a los obligados en -

regreso,los gastos y de créditos que pueda ocasionar la falta de pago_ 
del título de crédito 0 <20 >. 

La aceptación por intervención extingue la acción cambiarla 

por falta de aceptación contra la persona en cuyo favor se hace y con
tra los endosantes posteriores y sus avalistas (Art. 105 LTOC ). 

La aceptación por intervención debe ser avisada a la persona 
en cuyo favor se ha hecho (Art. 107 ). 

El ejercicio de la acción cambiaria directa no es.tá sujeta a 

formalidad o requisito alguno:surge por el incumplimiento del girado -
aceptante,por lo que basta que con éste hecho y la tenencia del título 
de crédito ,el titular ejercita la cción aludida. 

Teniendo el derecho a reclamar el pago de 

l. El importe de la letra. 

II. Intereses moratorias al tipo legal,desde el día de -
vencimiento. 

III. De los gastos de. protesto y de los demás gastos legít! 
moa. 

IV. Del premio de cambio entre la plaza en que debería ha
berse pagado el titulo de crédito y la plaza en que se 
le haga efectiva más los gastos de situación (Art.152) 
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c) Acción de Regreso. 

surge por la realización sucesiva y puntual de una serie de_ 

actos encaminados al protesto oportuna y debidamente levantado,esta -
acción se dá exclusivamehte para lograr el pago y está encargada al 9! 
rador,ya qu~ éste responde de que sea pagado el título,por lo que des

puis de llevar a cabo estos actos para su aceptación el librador se -
niega terminantemente a aceptar el título,o cuando condiciona su acep
tación ,cabe aqu! aclarar que la Ley le permite aceptar parcialmente,p! 
ro podrá procederse al protesto y ejercer la acción regresiva como si_ 

el titulo no hubiere sido aceptado,ahora bien,también la Ley a su vez_ 
faculta que esta acción regresiva,en este caso sólo podrá referirse a_ 
la cantidad no aceptada. 

Si no se perfeccionare la acción de regreso o ,sino se pre-
sentase para su aceptación cuando es necesario recabarla,o si se soli
cita el pago dentro del plazo o en fecha legalmente,se omitiere levan
tar oportunamente el protesto;su ·beneficiario conservará la acción di

recta de la cual ya hablamos anteriormente. 

Por lo que también corresponderá al tenedor del título,proc~ 
der para su pago recurriendo a dos vías para su ejercicio,la judicial_ 
y la extrajudicial. 

La extrajudicial,se ejrce en los términos de lo que dispone_ 
el articulo 157 LTOC:que autoriza al tenedor de un titulo de crédito -
debidamente protestado,así como el obligado en vía de regreso o que la 
haya pagado,a cobrar lo que por ello de daban loe demás signatarios,ya 

sea cargándoles o pidiéndoles que le abonen en cuenta el importe de --
1 as mismas ,el de los intereses y los gastos legítimos o bien,por giro 
a su cargo y a la vista,en favor así mismo o de un tercero,por el va-
lor del titulo aumentando los intereses y gastos legitimos.Llámese al 
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término aludido,a los actos que realiza el tenedor del título,encamin! 
dos a convencer al girador de pagar el título antes de proceder por la 

vía judicial,por medio de un juicio ejecutivo mercantil,ventilado ante 

los Tribunales. 

En la Judicial:la Ley permite al tenedor de recurrir a los 
Tribunales para hacer valer un derecho a lo que a esto dice Mantilla -

Molina: 

"Si los particulares no ajustan su conducta a una norma jur~ 
dica secundaria,que la describe como supuesto para la aplicación de 
una norma primaria,ésta prescribe la coerción,es decir,el empleo de la 

fuerza (monopolio jurídico del estado) para corregir o sancionar la 

violación. 
Quien tenga interés en que se realice la conducta omitida,puede recu-

rrirn a un Organo del Estado de autoridad judicial ·para que coactiva-
mente imponga tal conducta o suministre al interesado un sustituto de_ 

ella;la facultad de poner en marcha el mecanismo estatal es lo que se_ 
denomina "acción"( 2l~ 

Esta acción judicial,se ejerce en Juicio Ejecutivo Mercantil 
,el importe del Título de Crédito,intereses y gastos accesorios.Esta -
ejecución se despacha sin necesidad de que el demandado reconozca pre
viamente su firma.Por ende el girado (o demandado) no puede oponerse , 
solamente opondrá las excepciones y defensas que las enumeradas en el 

Articulo SD LTOC,debiendo ir acompañada la demanda del protesto. 

Al ejercitar la acción de regreso,el tenedor del Título,pue
de requerir el pago: 

Del importe del titulo de crédito. 
De intereses moratorias al tipo legal,desde el día del -

vencimiento. 
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De los gastos de protesto y de los demás gastos legítimos 
Del premio de cambio entre la plaza en que debierá haber
se pagado el titulo,y la plaza en que se le haga efectiva 

más los gastos de situación. 

d) Sujetos de la Acción Cambiarla. 

Lo son el Beneficiario del Titulo de Crédito,asI como tam--
bién el responsable del pago del Título,llámese girado,librado,e.t.c., 

tanto directa como de regreso. 

En términos generales ,son sujetos pasivos todos aquellos -
que firmaron el título de crédito (aceptante,por intervención,avalista 
,e.t·.c.),excepto el endosante que haya inscrito la claúsula :"sin res

ponsabilidad". 

¿Quién puede ejercitarle? 

En primer término,como ya lo mencionamos,la ejercita el ten! 
dor del titulo,el beneficiario,o sI este se transmitio mediante una S! 

ríe de endosos,tendrá acción cambiaria,el ~ltimo tenedor del Titulo P! 
ra reclamar el pago. 

¿ Contra qu~én se puede ejercitar ? 

Contra el aceptante o sus avalistas,asI mismo contra el acep 
tante por intervención.Este tendrá acción cambiarla contra la persona 
por quien pagó y contra los obligados anteriores a ésta. 
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e) Pérdida de la Acción Camb"iaria. 

Esta se dá invariablemente en las acciones directa y de 

regreso,teniendo una gran importancia,en estas acciones,en rela-
ción de los. plazos que las regulan. Yo. que en el no ejercicio en_ 
tiempo de estos plazos,trae como consecuencia la pérdida de la ag 

ción cambiarla para quienes tengan derecho para ello. 

Desprendiéndose los siguientes conceptos,que la Ley pe~ 

mite y que por uu naturaleza,tienen que ver en la acción cambia-

ria rnos referimos a la: 

* Caducidad y, 
• Prescripción. 

f) Caducidad y Prescripción. 

CADUCIDAD.- Es el impedimento·para adquirir el derecho 
de exi9ir el pa90,por parte del tenedor del titulo de crédito co~ 

~ra los obli9ados en via de re9reso y en su caso del obli9ado,que 
paga el titulo y que posteriormente la ejercita en la misma. via -
contra loa obligados anterioresrimpedimento que se di en razón de 
que no se llenaron las formalidades que marca la Ley para que ºª! 
ca la acción cambiarla. En relación a la caducidad,Tena manifies
ta lo si9uiente : 

"Transcurridos los plazos establecidos,para la presenta 
.ción de un cambial o a cierto tiempo vista,para levantar el pro-

testo por falta de aceptación o de pago,para la presentación al -
pago si se trata de la letra no protestable,caducan los derechos_ 

del tenedor contra los endosantes ,contra el girador y los demás_ 

obligados ,con excepción del aceptante. si la cambial no se pre--
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sentó para su aceptación en el término fijado por el girador, -
caduca el derecho del tenedor para el regreso por falta de pago o 
aceptación,salvo que del tenedor del título resulte que el gira-

dor entendió liberarse tan sólo de la garantía con respecto a la_ 
aceptación•' 22 ! 

Por lo que existiendo un ordenamiento,el titular de un_ 
título de crédito no cumple con determinados requisitos dentro -
del plazo necesario para ejercitar un derecho,en la acción cambi! 
ria,ésta caduca,por el no cumplimiento,de lo antes indicado a lo_ 

que se dice que: "El derecho decae (decadenza en el tecnicismo i
taliano que equivale a caducidad ),por que pierde la posibilidad_ 
de apoyarse en una acción• <23 ?y en consecuencia,al caducar la a~ 

.ción ,no nace un derecho que se constituya para su ejercicio. 

En nuestra legislación,la acción cambiarla caduca del último ten~ 
dor,contra los obli9ados en via de regreso 

I.- Por no haber sido presentada la letra para su acep
tación o para au pago,en los términos de los articulos 91 al 96 y 

126 al 128. 

II.- Por no haberse levantado el protesto en los térmi-
nos de los artículos 139 al 149. 

III.- Por no haberse admitido la aceptación por interven
ción de las personas a que se refiere el articulo 92. 

IV.- Por no haberse admitido el pago por intervención en 
los términos de los artículos 133 al 138. 

29 



v.- Por no haberse ejercitado la acción dentro de los -
tres meses que sigan a la fecha de protesto o,en el caso de pre-

visto por el artículo 141,al día de la presentación de la letra -
para su aceptación o para su pago. 

VI.- Por haber prescrito la acción cambiarla contra el -
aceptante,o por que haya de prescribir esa acción dentro de los -
tres meses siguientes a la notificación de la demanda.(Art.160 L! 
oc ) . 

Caduca la acción cambiarla del obligado en via de regr2 
so que paga el título contra los obligados en la misma vía ante-

rieres a él,por: 

I.- Haber caducado la acción de regreso del último ten! 
dor de la letra,de acuerdo con las fracciones I,II,III,IV y VI -
del articulo anterior. (Art. 161 LGTOC). 

II.- Por no haber ejercitado la acción dentro de los -
tres meses que sigan a la fecha en que hubieré pagado la letra, -
con los intereses y gastos accesorios,o a la fecha en que fue no

tificado la demanda respectiva,si no se allanó a hacer el pago v2 
luntariamente. (Art.161 LGTOC). 

III.- Por haber prescrito la acción cambiarla contra el ! 
ceptante~o por que haya de prescribir esa acción dentro de los 
tres meses que sigan a la notificación de la demanda (Art.161 
LGTOC), 

La Ley contempla una posibilidad,para impedir la caduc! 
dad,cuando el tenedor del título,no ejercita la acción dentro de 

los tres meses que siguen a la fecha del protesto o al día de la 
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presentación del título para su aceptación o para su pago,asimis
mo a la fecha en que hubiere pagado el título con los intereses -

y gastos accesorios. 

Esta posibilidad se produce interrumpiendo la caducidad 

mediante,presentación de la demanda correspondiente y no por otra 
causa y en caso de que el interesado no lo haga en forma,y en 
tiempo,la continuación del procedimiento,pierde su derecho el te

nedor por caducidad. 

PRESCRIPCION.- Si dijimos que el hecho de no cumplir -
con las formalidades que menciona la Ley en relación a los títu-
los de crédito,para exigir su pago,precisamente,si no se llenaron 
los requisitos requeridos para preservar ese derecho,no habrá ac

ción cambiaria,pero si las formalidades quedaron cumplidas oport~ 
na y regularmente,dá lugar a la acción cambiarla como derecho,que 
este ya no podrá perderla sino por la prescripción .De aquí que -
la Prescripción,es la pérdida del derecho cambiario que ya se po
see,por que es de suponerse que éste derecho existe y que se pue
de ejercitar y el tenedor,no obstante de conocer este derecho,por 

cualquier razón no la ejercita,o no la hace valer durante el tér
mino legal o convencional,y como consecuencia de su falta de ac-
ción,el acreedor puede oponerle la extinción del derecho cambia-
ria. 

"Es de considerar que la Ley preestablece un término f! 
jo dentro del cual una acción puede promoverse de modo que expir! 
do el plazo no es ya ejercitable aquella en modo alguno y con es
to se prescinde de toda consideración de negligencia en el titu-
lar o de imposibilidad en que ésto se halla mirado únicamente al 
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hecho de transcurso del término "< 24 >. 

Deduciéndose de lo anterior que no se trata de un dere
cho que se extinga con el transcurso del tiempo,sino que se impi
de la adquisición del derecho por el transcurso inútil del tiempo 

o lo que podría decirse ,de la pretensión,por lo que la pérdida -
de éste derecho se dará, por la negligencia en usarlo. Cre'o conve

niente mencionar que tanto en la caducidad como en la prescrip--
ción el transcurso del tiempo es esencial,pero en la prescripción 

puede producirse la interrupción y reanudación de nueva prescrip
ción ;y en la caducidad sólo se produce por la presentación de la 

demanda. 
As1 mismo ,la prescripci6n también se interrumpe con la prese"ta
ción de la demanda,aún cuando está sea presentada ante Juez inco~ 
petente. 

g) Acción Causal. 

Es el resultado de un negocio jur1dico que dá origen al 
documento (Titulo de Crédito),creando o transmitiendo documentos_ 

con el caricter mencionado,teniendo una relación subyacente o ca~ 
sal de la cual derivan acciones. En relación a lo anterior,Rodrí
guez Rodr1guez dice: 

•se llama tanto al negocio juridico,en ocasión del cual 
se emite,aquél,como el convenio establecido para proceder a la e

misión ·' 25 ! 

De lo anteriormente mencionado se desprende ,que para -
que se pueda dar el ejercicio de la acción causal,es menester,que 
se den las siguientes condiciones : 
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- Que persista la acción causal. 
- Que se presente el cobro o a la aceptación el 

Título de crédito. 
- Que se restituya el documento. 

Se exige que exista,la relación fundamental,con motivo, 

del negocio jurídico que dió origen a la cambial o en su caSo ,la 
transmisión del documento que pudiera suceder,que no existiera, -
por la novación o cualquiera otro motivo jurídico en que se haya 

establecido su ineficacia,siendo indispensable que ex~stan esta -

relación fundamental. 

Presentación al cobro o aceptación.- Esta acción proce

de después de que el título hubiere sido presentado inútilmente -
para su aceptación o para su pago,o cuando hubiere perdido la ac
ción cambiarla por prescripción o por caducidad quedando stibsis-
tente "La acción que dió origen a la emisión o transmisión del -

'titulo,se deriva una acéión,esta subsistirá a pesar de aquellas -
a menos que se pruebe que hubo novación,ya que los títulos dados 
en pago se presumen recibidos bajo la condición : "Salvo buen co
bro ",por eso la entrega del titulo en pago no perjudica a la ac
ción cambiarla. 

Restitución del Documento.- Se acondiciona esta figura, 
a que el girador librador e.t.c.,devuelva el titulo de crédito ,a 
quien lo transmitió ya que este puede tener acción cambiarla con 
cualquier antecesor. Por la razón de que el que paga el título se 

convierte en tenedor y éste podrá demandar cambiariamente a los -
obligados anteriores y no les sería posible hacerlo sino se le eE 
tregara el documento,avalando lo expresado,las disposiciones que_ 
exigen que el pago del título se haga contra entrega del mismo -
(Art. 17 y 129 LTOC). 
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h) Modalidades de la Acción causal. 

La acción causal,no puede ejercerse por salto y el ten~ 

dor sólo podrá dirigirse contra quien está relacionado cambiarla_ 
y directamente con él,el endosatario contra el endosante,el ava-
lista contr_a el avalado y el primer tomador contra el girado .En -

esta acción,nuestra legislación supedita esta figura a que efect! 
vamente "se hayan ejecutado los actos necesarios para que el de-
mandado conserve las acciones en virtud del titulo que pudieran -
corresponderle (Art.168 párrafo 3g LTOC). 

- La Provisión.- Esta figura tiene importancia,en razón 

de que se dá,una nueva relación extracambiaria entre girador y l! 
brado aceptante,cuando el girado dá orden de pagar al librado y -

éste acepta y después paga la provisión,en el derecho mexicano,es 
una relación obligatoria mercantil entre el librador y librado -
que se establece mediante convenio expreso o tácito ( Art. 101 -

LTOC ), en virtud de esa relación y de ese convenio surge un der~ 
cho de crédito del librador contra el librado,debiendo existir -

cuando menos en el momento de vencimiento del titulo y en laºcua~ 
tía suficiente para cobrar el importe de la misma. El librador e! 

·ti obligado a la provisión,esto es,a constituirla en virtud del -
nacimiento de un derecho de crédito contra el librado. 

i) Acción de Enriquecimiento. 

En el supuesto de que no haya ningún convenio entre el 
librado,el aceptante que paga el titulo puede dirigirse contra el 
primero,utilizando la acción de enriquecimiento,establecida en el 
Articulo 169 de LTOC; Esta acción se otorga al tenedor del título 

Y en virtud de lo que dispone el Artículo 129 de LTOC,pues el a-
ceptante que la paga se convierte en tenedor,ya que el pago· del -
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título debe hacerse precisamente contra su entrega,correspondien
do esta acción al tenedor del título contra el girador para que -
éste no se enriquezca a costa de aquél y procede su ejercicio 
cuando al tenedor no le queda ninguna acción,como la cambiarla o_ 
la causal o ningún otro medio jurídico (Art. 169 y 196 LTOC),sie~ 

do requisitos indispensables para el ejercicio de esta acción que 
el tenedor no tenga como hemos dicho,otras acciones o medios jur! 

dices para impedir su empobrecimiento,y que el girador se haya e~ 
riquecido. 
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A:::CION CAMBIARIA EN LOS 'rITULOS DE CREDITO 

El último ten•!dor, puede a:jerci tarla con ju!! 

ta o contra alguno d•.! los obligados, sin -

n•?cesidad dt! seguir el orden de las firmas 

El tened~r que paga,sólo puede ejercitarla 

en contra de los obligados anteriores. 

·VIA DIRECTA 

se 8álielilt" 

ACEPTANT€ 

AVALISTA 
Oel aceptAnte 

VIA DE REGRESO 
Se ejerclta contra 

GIRADOR 

AVALill!'~ 

O..l 9ira0ior 

ENDOSMT!S 

AVALliT~S 
loa en••>a.tntes 

ACEPTA~TE 
Por intervención 

AVALISTAS 
Oel acepta ite 
P.:Jr intervt!nció 
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2.3 Transmisión por Recibo. 

La Ley contempla rsta forma de transmisión,operando ún! 
camente en títulos vencidos,mismos que por su naturaleza no son -
suceptibles· de circulación,por consiguiente tampoco se pueden en

dosar. 

En esta transmisión basta con el simple recibo de su va 
lor extendido en el mismo documento,o en hoja adherida a él,a fa

vor del poseedor del título vencido¡para que el endosatario pueda 
ejercitar a su turno las acciones que le correspondan,tales como: 

- El reembolso de lo que hubiere pagado,menos las coa-
tas a que haya sido condenado. 

- Intereses moratorias a tipo legal sobre esa suma des
de la fecha de au pago. 

- Los gastos de cobran:a y los demás gastos legitimas. 

A la transmisión de referencia,la Ley exige que debe ha 
cerse constar en el recibo,el nombre de la persona (endosatario) 
a quien se transfirió el titulo de crédito,teniendo como caracte
rlatica esta transmisión,efectos de un endoso sin responsabili-
dad. 

sin responsabilidad porque el suscriptor del recibo lo que hace -

es cobrar como acreedor de un obligado en el título,la transmi--
sión mencionada,por su naturaleza sólo puede hacerse después de -
vencido el titulo. 
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Algunos autores como,Puente y Flores,consideran la 
transmisión por recibo,como una "forma especial de transmisión 11 ~ 26 > 

El propietario de un título de crédito también puede -
testar los recibos posteriores a la adquisición,pero no los ante
riores a ésta,del mismo modo que tratándose de los endosos. 

Rconsidera esta figura cambiaria,como una forma privil! 
giada de transmisión,en virtud de que sólo es válidO cuando el P! 
go lo hace alguno de los signatarios del do~umento,y como conse-
cuencia de esta situación se excluye a cualquier extraílo a la re
lación cambiaria 11 <21 >. 

Por lo que es de considerar que sí un Título de Crédito 
retorna a un obligado,puede transmitírselo por medio de recibo,-

que como el endoso deberá extenderse en el documento mismo -0 en -
hoja adherida a él,para mejor abundamiento,si la cambial no es a
tendida a su vencimiento,el tenedor que obtiene su reembolso de -
un responsable secundario,puede disponer Una anotación de recibo. 

"Esta anotación de recibo surte sus efectos de endoso -
sin responsabilidad a favor del responsable que pagó•( 28 l. 

También se equipara a un endoso de regreso cuando el t! 
tulo se endosa a quien antes había sido endosante o en el caso de 
que cuando el tenedor del un título vencido extiende en ello rec! 
bo por su importe s favor de cualquiera de los obligados anterio
res ,el acto tiene valor de un endoso sin responsabilidad. 

"Este recibo equivale a la liberación de todos los res
ponsables comprendidos entre el favorecido por él y el que lo ex
tendió" ( 29 ). 
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2.4 Transmisión por Rela~ión. 

El origen de ésta,figura en el Derecho Mexicano,se ~á -
en razón de la adición hecha al Articulo 39 de la Ley de Titules_ 
y Operaciones de Crédito,en el Diario Oficial de la Federación p~ 
blicado el 31 de Diciembre de 1951,de donde surge un nuevo siste
ma de transmisión cambiarla a favor de los Bancos aunque en inte

rés de los clientes. 

En virtud de que los clientes (personas fisicas , mora

les ) de la Institución Bancaria,tiene la necesidad de abonar en_ 
su cuenta los tltulos de crédito que reciben por las múltiples o
peraciones que realizan a diario generada por las diversas activ! 

dadea a que se dedican;éstos titulos los transmiten a la I~stitu
ción Ba~caria sin que estén endosados a su favor,por lo que con_ 
base en la adición mencionada anteriormente,norma ésta.las actua
ciones que realizan los clientes ante la Institución Bancaria,por 

la naturaleza de las operaciones;aunado a esto la adición al Art! 
culo de referencia,la enuncia de la.siguiente manera: 

"Las Instituciones de Crédito,pueden cobrar los titulos 
aún cuando no les~aean entreg~dos por loa beneficiarios para abo
no de su cuenta,mediante la relación suscrita por el beneficiario 
o su representante en la que indique la caracter!stica que ident! 
fique el título,se considera legítimo el pago con la sola declara 
ción que la Institución de crédito respectivo haga en el titulo". 

La declaración exigida por el precepto en la práctiCa -
la hace la Institución de crédito,mediante la imposición de un s! 
llo,tratindose de cheques que por lo regular la Institución Banca 
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ria opera con éstos,se dá al reverso del cheque con la siguiente_ 

leyenda: "PARA DEPOSITAR EN LA CUENTA DE CHEQUES".Conocida ésta -

figura,por los clientes en las operaciones que realizan como "DE

POSITO EN CUENTA DE CHEQUES Y/O PARA ABONO EN CUENTA DE CHEQUES", 

a lo que Rodriguez Rodríguez dice: "Toda persona que tenga abier

ta cuenta de cheques podrá autorizar a un tercero para hacer dis

posiciones de las sumas depositadas,bastando la autorización fir

~ada en los registros espe~iales que con éste fin lleve la Insti
tución depositaria'1 (JO>.eastando con que el depositante (cliente_ 

o persona autorizada),llene una forma que expide para esta opera

ción el banco llamada forma de depósito de cheque,en donde vienen 

una serie de datos los cuales el cliente deberá llenar a su inte

ris revisando la Institución Bancaria la forma que exhibe el cli

ente para verificar si ésta fué debidamente elaborada despredién

dose las siguientes facultades : 

- Revisar la ficha de depósito. 

- Revisar los documentos que estén correctamente exped! 

dos sin tachaduras o alteraciones. 

- Revisar si los documentos están deb~damente relacion~ 
dos. 

Revisados los puntos menclonados,procede el empleado -

bancario a darle entrada al depósito,teniendo en cuenta en la re

cepción del depósito,el número de cuenta del cliente,clave de ch! 

que a cargo de la Institución,sumando posteriormente los cheques_ 

al original de la ficha de depósito,concluyendo con el sello al -

reverso de los cheques,entregando la copia del depósito al clien
te. 

Estando obligados las Instituciones de crédito que rec! 
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ban depósitos en cuenta de cheques deberán pasar a sus cuentaha-

bientes,por lo menos una vez cada mes natural,un estado de autor! 
zado de las cantidades abonadas o cargadas a la cuenta durante el 

periódo comprendido desde el último corte a la fecha inclusive. 

En relación a lo mencionado,una empresa comercial puede 
recibir diariamente cientos de cheques que habrá de depósitar en_ 
el banco de que es cliente. Sin la reforma le9al para dar cumpli
miento estricto,a las di~poaiciones legales aplicables,ser!a nec! 

sario firmar todos y cada uno de estos cheques por un funcionario 
que estuviese debidamente autorizado para endosar t!tulos. 

En lugar de ello,le bastará firmar la relación que se -

formule de loa cheques que se depóaiten en el Banco. 

Por lo que,todo aquel cliente que depósite dinero en -
Instituciones de Crédito;se entenderán entregados en cuent& de -
cheques,presumiendo que ya existe un conttato de cheque,que con
siste,por parte del Banco,en la obli9ación de recibir fondos del_ 
cuentahabiente,y en la obli9ación de pa9ar los cheques que esté -
libre contra los fondos que ostente la cuenta; critorio refutado_ 
por Cervantes Ahumada al manifestar sobre esta figura,diciendo: -
"El negocio es unilateral,porque el cuentahabiente no controla o
bligación alguna a su cargo"~Jl) en donde en cuentahabiente debe

rá ser siempre acreedor del banco,ya que este tiene prohibido pa
gar cheques en descubierto,más aún en relación a los términos us! 
dos o a lo que como dice el citado tratadista,en la jerga banca-
ria este contrato recibe,impropiamente el nombre de "cuenta co--

rriente de cheque",por lo que en realidad no hay. cuenta corriente 
sino que el cliente es siempre acreedor del banco. 
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2.5 Cesión Ordinaria. 

La Cesión Ordinaria se produce cuando de la relación o

bligatoria_ que dió origen a ésta,uno de los elementos que la for
ma es sustituido por otra pereona;sufriendo una alteración en el_ 
sujeto activo o acreedor en razón de la presente figura. Llámese_ 
asl la forma de transmiSión legal de loa tltulos de crédito inde

pendientemente del endoso,figura que en el transcurso de éste tr! 
bajo hablaremos¡ en la ceaión el titular del documento quien lo -
transfiere deacuerdo a au interés propio recibe el nombre de ce-
dente,miamo que no asume ninguna garantla de pago,sólo responde -
de legitimidad de crédito y de la personalidad con que hizo la c~ 
aión. Por lo que el documento titulo de crédito para que sea ce-
alón ,debe contener en forma los requisitos siguientes 

l.- La orden de pago o entrega según que se trate de un 
documento de crédito o 4e otro comercial cualquiera. 

2.- El nombre de la persona a quien se ha de hacer, --
o sea,al cesionario,el concepto en que se cede,la fecha en que -
tiene lugar y la firma del cedente. 

En suma,la transmisión del documento implica el traspaso del der! 
cho principal en el consignado. 

La ceeió de esta clase de créditos mercantiles,con~iste 
en que representando una obligación personalisima a favor del de~ 
dor,no puede hacerse por la mera tradición,y hace falta acredita~ 
la por medio de otro documento en que así se haga constar o medi-
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ante el endoso,pues aún cuando este procedimiento de transmisión_ 
lógicamente no puede emplearse mas que para los efectos comercia

les. 

En consecuencia,en la cesión el cedente transmite el -
crédito cambiarlo y la persona que recibe el título,se le denomi
na cesionario,mismo que queda sometido a las excepciones que po-

drian oponerse al cedente. A lo que Gella dice: •dejan expuesto -
al adquirente a las excepciones que el deudor pudiera invocar co~ 
tra la persona que le transfiri6 el documento•< 32 >. 

~simiamo,el cesionario tiene que demostrar que es el a

creedor deade el punto de vista jur1dico material por haber adqu! 
rido el titulo del últimp acreedor;y como caracterlstica fundame~ 
tal de la cesión es que necesariamente se requiere para la trans
misi6n del derecho,la entrega del título y a su vez el cesionario 
puede ceder el tltulo,pero únicamente utilizando la misma vla de_ 
la cesión. 

•por lo que no es necesario el consentimiento del deu-
dor pnra la transmisión del crédito bastando a este efecto la nue 

va notificaci6n de la cesión hecha. Esta notificación no tiene -
por objeto dar validez a aquellas,sino impedir que el pago hecho 
al cedente extinga la obligación en perjuicio del cesionario a 
quien desde la notificación queda obligado el deudor y que el ce
dente sólo puede responder de la solvencia del deudor,a no mediar 
pacto expreso que así lo declare"< 33 >. 

En el momento en que tiene lugar la transmisión del cr§ 
dito,es decir el pase del patrimonio del cedente al cesionario, -
dan origen a las siguientes caracteristicas: 
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- El crédito pasa del patrimonio del antiquo al del nu2 
vo acreedor,en el momento que se perfecciona el contrato o cesión 
en ambas partes,es decir,cuando se ha verificado el acuerdo de v2 

luntades. 

~ Bien,se efectúa en el momento en que el deudor tieOe 

conocimiento de la cesión, o 

- Finalmente,cuando se hace a dicho deudor una notific! 
ción formal de que el contrato de cesión expresado ha tenido lu
qar. 

Siendo "la transmisibilidad de la• obliqaciones de or
den patrimonial•· S 34 >por la cual el deudor puede oponer al cesio-
nario las mismas excepciones que eran invocadas contra su a~tiguo 
acreedor,este derecho del obligado sólo"puede explicarse estima~ 

do que el cedente continua siendo titular del crédito cedido y -

que sólo ha pasado al nuevo adquirente la posibilidad de.su ejer
cicio. 

En virtud de la cesión,se produce loe efectos aiquien--
tes i 

- El nuevo acreedor ocupa el lugar que en la relación -
obligacional correapondla al acreedor tranaferente. 

- El adquirente sustituye al causante en el lugar que -
·con respecto al deudor ocupará. 

- El derecho transmitido es el mismo que tenia el prim! 
ti v~ acreedor. 

- El crédito pasa al nuevo propietario,como antes era,-
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es decir acompañado de todos los derechos añejos,espe-

cialmente los de seguridad y garantía. 

- La obligación del deudor no suele ser aumentada,ni -

comparada su situación jurídica por el hecho de haberse cambiado_ 
el sujeto ~ctivo hacia quien ha de hacerse efectiva la prestación 

- El deudor puede invocar contra el nuevo acreedor cua~ 

tas exéepciones ostentara frente al titular primitivo,siempre que 
fueran anteriores al momento en que tuvo conocimiento de la ce

sión. 

- Puede oponerle igualmente la compenSación de los cré
ditos que tuviera contra dicho titular primitivo,siempre que hu-
bieran adquirido igualmehte la condición de compensables,es decir 

líquidos vencidos antes de que la tranamisión· de crédito se le h~ 
biere notificado. 

- El cedente no asume ningYna garantía de,pago,sólo res 
pande de le9itimidad del crédito y de la personalidad con que hi-
7.0 la cesión. 

- La cesión transmite el crédito cambiario del cedente, 
el cesionario queda sometido a las excepciones que podr1an oponer 
se al cedente. 

- El cesionario tiene que demostrar que es el acreedor 
desde el punto de vista jurídico material,por haber adquirido el_ 
titulo del último acreedor. 

- El cesionario puede a su vez ceder ,el crédito,pero -
no endosar el título. 
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a) Mvdalidades de la cesión Ordinaria: 

- Es de naturaleza contractual y,consiguientemente es -

un acto bilateral. 

- Puede hacerse constar o no en el título. 

- Puede sujetcrse a condición. 

- La cesión de los derechos consignados en el título -

puede ser parcial. 

- Son oponibles al adquirente o cesionario las excepcio 
nes que loa obligados pudierin tener contra el cedente o autor de 

la transmisión. 

- El cedente responde de la legitimidad y de la existen 
cia del crédito y de la personalidad con que hizo la cesión 

Respecto a lo aludido,la Ley de la materia ~esume as!: 
"La transmisión del titulo,por cesión ordinaria por cualquier 
otro medio legal diverso del endoso,subroga al adquirente en to-
dos los derechos que el título confiere pero lo sujeta a todas 
las excepciones personales que el obligado habrla podido oponer -
al autor la transmisión de ésta". 

11Aparte del endoso o de la cesión,según que se trate de 
título a la orden o no negociables,los títulos nominativos pueden 
transmitirse por cualquier otro medio legal"(35)el enunciado de -

referencia va en razón de que la Ley menciona para consentir o-

tras formas de transmisión ,tales como : 
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Herencia del Título 
Adjudicación en Remate 
Por Dación en Pago 

Juicio en Quiebra 
Donación 
Por sucesión,e.t.c. 

De las formas de transmisión expuestas;la Ley exige que 

para que quede reconocida la titularidad del tenedor del título,
es necesario que éste lo registre en el libro del emisor en los -

títulos nominativos. 

Por la transferencia de los títulos,en virtud de suce-

sión por "mortis causa" Y otras de derecho. 

Si el propietario de un titulo de crédito fallece,el -
heredero no queda legit~mado con la mera tenencia· del título agr~ 

gado a la declaración judicial de su condición de heredero. Para_ 
que esa titularidad quede reconocida frente al emitente será nec~ 
saria la inscripción de la transmisión en el registro del emisor_ 
y en el mismo documento si no procede a su sustitución con el no~ 
bre del nuevo titular 

Sólo el titular puede pedir la inscripción,exhibiendo -
al efecto el titulo de que es poseedor legítimo,y el emisor queda 
rá obligado a verificarla y en caso de que el título no estuviere 
correcto,éste expedirá un nuevo título en perfecta consonancia -
con la inscripción,o si se halla de acuerdo con la práctica,sent~ 
rá razón en el título presentado de la inscripción hecha y devol

viéndolo a su poseedor. Aunado a lo mencionado,Tena dice: "el te
nedor deberá exhibir,junto con el título,el documento que acredi
ta la adquisición•< 36 >. 
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Manifestando la Ley,cuando por expresar el titulo mismo 
o por prevenirlo la Ley que lo rige,el titulo deba ser inscrito -
en un registro del emisor,éste no estará obligado a reconocer 
como tenedor legítimo sino a quien figure como tal a la vez en el 
documento y en el regi•tro. 

Naturalmente que la transmisión INTERVIVOS adoptará --
aiempre la forma abatracta del endoso,quedando velado -como rela
ción subyacente-el negocio de transmisión,"no aai en las transmi
siones Morti• Causa,que anteriormente mencionamos,que a titulo u
niversal o particular,asl como en aquellas otras que se hagan sin 
o contra la voluntad del titular,deberá obtener de la autoridad -
una deciaión que se refleje en el texto del documento,para así ad 
quirir la necesaria legitimación•< 37l. 

Cuando la tranamiaión de lo• titulo& de crédito se hace 
por cualquier otro medio legel,tal como ea la cesión¡él adquiren
te tiene derecho a exigir la .entrega del titulo y que· el Juez,en_ 
via de·juriadicción voluntaria haga la tranemiaión en el documen
to miemo o en hoja adherida a él (Art.28 LGTOC),dcbiendo ser leg! 
lizada la firma del Juez. 

La cesión ordinaria,ea considerada por algunos autores_ 
como un contrato,dado que en la cesión hay acuerdo de voluntades, 
tanto el cedente como el cesionario,se comprometen mutuamente,el_ 
primero a traneferir el titulo de crédito y el segundo a recibir-
10,con todos sus derechos y accesorioa,haciendo la distinción que 
en el endo•o ocurre de una manera unilateral de endosar el docu-
mento titulo de crédito en las formas que permite la Ley y de 
acuerdo al tipo de endoso que se presente al caso. 

A lo que los "títulos nominativos se entenderán siempre 
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extendidos a la orden,salvo inserción en su texto o en él,un end~ 
so de las claúsulas "no a la orden" o "no negociable". Las claús~ 
las dichas podrán ser inscritas en el documento por cualquier te

nedor y surtirán sus efectos desde la fecha de su inserción. El -
t1tulo que contenga las claúsula; de referencia sólo seri transm! 

aible en la forma y con los efectos de una cesión ordinaria".(Ar~ 
25 LGTOC), 

"Considerando que en la cesión ordinaria hay acuerdo de 

voluntades el traspaso del titulo de crédito debe constar en es-
crltura pública,de acuerdo con lo que manda el articulo 2033 del 
Códl90 Civll,apltcable como supletorio a la cesión de créditos c2 
merclales•' 38 >, . 
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2,6 EL ENDOSO. 

Origen 

La Letra de Cambio se utilizó por mucho tiempo como do
cumento probatorio del transporte de dinero. La circulación del· -

derecho de dicho contrato mencinaba que se hacia en la misma for
ma que los demie derechoa,es decir,mediante la forma de cesión de 
tal manera que la letra,no desempeñaba una función diversa de los 
demia documentos probatorios. •Ea la introducción del endoso la -

que transforma la estructura económica-jurista de la letra de ca~ 
bio•' 391 • 

Ahora bien,respecto al origen del endoso;Supino Y. de -
Semo nos dicen: "El endoso se remonta a fines del Siglo XVI,o con 
mayor seguridad,a principios del Siglo XVII"< 40 >. 

Con lo anterior coincide Ascarelli,quien nos dice: " El 
endoso puesto en el mismo titulo apareció a fines del siglo XVI -
en la Italia del Medievo y que conoció en los certificadós de de
póaitos de loa bancos meridionales·,que era empleado por el banqu! 

ro depositario de los fondos para recomendar a otro banquero efe~ 
tuará el pago de la suma depositada"( 4ll, 

Hasta antes del endoso,la letra se emit!a 6nicament~ a 
nombre de una persona determinada,pero posteriormente fue utiliz! 
da como medio de pago no sólo entre los mismos contratantes,sino_ 
entre las ajenas al contrato primitivo,y esto fue debido a las "! 
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cesidades exigidas por el tráfico. "La letra se desligó del con-

trato de cambio y se convirtió en instrumento de crédito al poder 
ser susutituído el primitivo acreedor 11 <42 >. 

"La claúsula de endoso no nace en la historia de los titules a la 

orden como medio de facilitar la actuación de los títulos nomina
tivos por medio de representantes y sucesores"< 43 > 

Esta claúsula de endoso según afirmación de Garrigues,

"sujetaba en un principio a crear una especie de mandato a nombre 
del tenedor del documento,autorizándolo para presentarse judicia! 
mente,pero como se trataba de un representante,quedaba expuesto a 
las excepciones oponibles a su mandato. Sin embargo,para que la -

letra de cambi~ pudiera cumplir su función,era necesario d~r al -
endosatario una posición independien.te Considerando su derecho -
autónomo,y por lo tanto,inmune a las excepciones oponibles a los_ 
•nteriores tenedores•< 44 >. 

" A diferencia de lo que hoy pasa,el endoso se ponía 
por el deudor y se relacionaba con la determinación del que debía 
pagar y no del que debla recibir. 

En la Francia del Siglo XVII,se desarrolló el endoso -
con su significación actual (esto es puesto por el acreedor);al -
principio tuvo simplemente el valor de un procuración para facil~ 
tar el cobro del título y era posible tan solo un endoso"< 45 > ~ 

De tal manera pues,que ese único endoso que originariamente era -
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permitido,resultaba difiCultoso por la intervención notarial que 
para su realización se exigía. Los comerciantes entonces,para li

brarse de estas limitaciones,inventaron el endoso en blanco con -
el cual la letra podía circular como si se tratara de un documen

to al portador. 

Con el tiempo se admitió un número reducido de endosos. 
Esta pluralidad de endosos se hizo posible,refiere Ascarelli,"de

bido a la práctica del endoso o en blanco y en virtud del endoso 
firmado,fechado y con la constancia del valor recibido,poco a po
co ae fue reconociendo un derecho propio e irrevocable al endosa
tario, como consecuencia del mencionado recibo de valor,asi como -

también la obligación de garantia del endosante. Estos principios 
fueron reconocidos en laá Ordenanzas de Comerci6 de·Luis XIV"< 46 ! 

"La letra completa su carácter escriturario,al poder 

transmitirse libremente por medio de endosos ilimitados,de tal m! 
nera que se logró la aceptación,ya que,para la seguridad de los -
nuevos adquirentes del d6cumento no era bastante una aceptación -
o~al"(47l. 

"Por medio de_l endoso se podian transmitir los derechos 
inherentes a la letra,pudiéndose verificar con una·sola letra,in
numerables negocios cambiarlos que eran diferentes e independien

tes entre sí y dando por resultado,que el valor del documento se_ 
iba reforzando a medida que los endosos aumentaban,toda vez que -
cada uno de los endosantes al firmar el documento se le consider! 
ba responsable del pago',( 48 ! 

52 



"La circulación a la orden,que en el fondo es la histo
ria del endoso,nació en el Derecho Francés Medieval,y era utiliz! 
da para suplir la falta de la libre transmisión de los derechos -
y también para que el titular fuera representado en forma proce
sal". De mo~o que loa primeros títulos a la orden que aparecie-
ron,conten~an claúaulas de pago a favor del tomador y a un porta
dor calificado;pero estas claúsulas admit1an sólo una transmisión 
sucesiva y quien presentaba los documentos para legitimarse se le 
exigia otro documento.El poseedor era considerado como repreaen-
tante del acreedor originario y en conaecuencia,expuesto a excep
ciones que pudieran ser oponibles a aque1.< 49 > 

Con la evolución ,el endoao encontró su propia discipl! 
na juridica,y hasta entonces dejaron de ser opuestos al endósata
rio la• axcepcionea oponible• a su anteceaor1El concepto de la -
autonoala del derecho de dicho endoaatario ee fue entendiendo co
mo un derecho distinto del derecho del endosante,"habiendo sido -
reconocido plenamente este principio en la Ordenanza Germánica de 
Ca~bio de 1848"c 5o>. 

La caracterlatica principal del título a la orden con-
•i•te en que se expida a nombre de una persona determinada (men-
c ionada nominativamente),y que su transmisión se efectúa no aim-
plemente con la tradición,sino con el endoso seguido de la entre
ga del documento. 

"El endoso - escribe Ascarelli - integra la transmisión 
de la posesión y es un elemento que se hace necesario de acuerdo_ 
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con las normas especiales de la circulación de los títulos a la -
orden y agrega que precisamente esta es la significación del end2 
so y la diferencia esencial que existe entre la transmisión de -
los títulos a la orden antes de su intoducción y la que se reali
za despúes de esa introducción•(Sl>. 

En la circulación de los titules a la orden,hasta antes 
del nacimiento del endoso,el objeto de la transmisión era el pro
pio derecho y por eso se consideraba al acreedor sucesivo como un 
procurador o cesionario del precedente acreedor. En el Siglo XIX, 
despúes de la Ordenanza Alemana de 1848 en que se introduce el -
verdadero endoso,se at.ribuye a los titulares sucesivos del dere-
cho una poaici6n aut6noma,con base en que la titularidad del der! 
cho es derivada de la propiedad del documento, 

Por eso es que la transmisión que se efectúa por medio_ 
del endoso,se refiere al documento Y no al derecho,y que para la 
transmisión de la posesión del tltulo,se considera al endoso como 
un requisito indispensable.< 52 > 

2.¡ Concepto del Endoso. 

Por su naturaleza.los titulos de crédito son documentos 
nacidos para circular.El valor que representan se puede transfe-
rir indefinidamente como sucede con las cosas muebles,aunque en -
los tltulos el valor circula desligado de los primitivos sujetos,. 
o sea,aquellos que intervienen en la relación fundamental;estas -
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transmisiones se efectúan mediante la claúsula cambiaria que es -
el endoso,el cual como sabemos,al aparecer marcó el acontecimien
to de mayor trascendencia en la historia de los mencionados docu
mentos;que originariamente sólo eran utilizados como un medio de 
prueba del contrato de cambio,que se efectuaba entre sujetos de-
terminados ,es la claúsula de transmisión la que hizo que se tran! 
formaran en los actuales titules de crédito,que representan valo
r~& en poder de quienes los adquieren. 
Son los instrumentos de pago de las mas variadas operaciones ,por 
lo que se han convertido ,como afirma Garrigues,en •viajeros na-
tos•<53>. 

Según el Diccionario Razonado de Legislación y Jurispr~ 

dencia,endoáo significa: "Lo que se escribe al dorso,vuelta o es
palda de un papel o instrumento y tiene relación con su conteni~ 

doras1 que,el recibo que pone un acreedor en la espalda o rever
so del papel de obligación o promesa de su deudor,es un endoso;-
mas esta palabra se aplica especia

0

lmente a la orden que el propi!!; 
tario o tenedor de una letra de cambio,vale o libranza extiende -
a la espalda de ella para que se pague su importe a la persona -
que designa• 154 >. 

Ascarelli dice que: " El endoso constituye una declara.
ción escrita ,por lo común al dorso del tJ.tulo,por lo cual el ti
tular anterior que la suscribe (endosante) se despoja de sus der! 
chos en favor de un nuevo titular (endosatario),indicado en el e~ 
doso .< 55 > 
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Garrigues nos define el endoso dicie~do que; "es una -
claúsula accesoria e inseparable de la letra,por virtud de la 

cual el acreedor cambiarlo pone a otro acreedor en su lugar,con -
c~·rácter ilimitado o limitado"(SG). 

El endoso,según Vivante, " es un contrato de cambio re! 

lizado entre el endosante que lo suscribe y el endosatario o tom! 
dor, a través de la entrega del documento respectivO. Se equipara 
la naturaleza juridica de éste. acto a la efectuada entre librador 
y tomador al emitir una letra de cambio,ya que el endosante se o

bliga con el endosatario a satisfacer él personalmente la presta
ción si al llegar el vencimiento,el deudor principal no paga,di-

ferenciándose únicamente,en que el librador y tomador,en el acto_ 

gue ellos verifican,dan nacimiento al titulo de crédito,en tanto_ 
que el endoso,presupone la existencia de un documento ya creado , 
que transmite los miamos derechos en él mencionado"(S?). 

Supino y de Semo nos afirman,que el concepto jurídico -
del endoso puede explicarse por medio de su función económica sin 

que deban ser confundidos.El endoso puede considerarse jurídica-
mente co;no un negocio cambiarlo accesorio,consistente en una con! 

tanela escrita y firmada por el endosante en el mismo documento y 

en la entrega.de éste al endosatario. Esencialmente el contenido 
del negocio es una suma a pagar en forma pe obligación unilateral 

y que deberá cumplirse al vencimiento por el emitente o por el 9! 
radO,a favor del endosatario o de algún otro que sea legal posee

dor del d0cumento. El emitente con su firma y negociación logra -
que se perfeccionen una letra de cambio,que surge como una nueva_ 
obligación,en tanto que el end~sante en el acto que realiza,tran! 
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fiere un documento ya omitido,y a la garantía personal de éste va 

unida aquella que se deriva de la negociación hecha por el libra
dor. En suma puede considerarse el endoso como una promesa conte

nida en una letra de cambio que se efectúa con la transmisión del 
documento. <5Bl 

"Materialmente,considerado en sí mismo,el· endoso es una 
constancia que se escribe al dorso del documento,mediante la cual 

el tenedor puede transferir.lo a un nuevo adquirente ,precisamente 
el endoso comprende la transmisión del documento,aunque ésta no -

· se efectúe siempre en propiedadilo que puede asegurarse es que -

siempre se refiere a un acto de transmisión de un documento de -
crédito puesto que esa transmisión no implica necesariamente nin-
9una alteración respecto al propietario del efecto transmitido"(~g) 

El endoso siempre requie~e la entrega del título al en
dosatario,no importando la forma que éste revista:así ,trat&ndose 
de una letra de cambio,que es un documento de crédito completo,si 

no se verifica la tradición del título ,no podrá transmitirse su 
propiedad toda vez que ese título representa el derecho que incoE 
Pera y qüe para su ejercicio es indispensable. "Para que el endo

so tenga eficacia jurídica,deben concurrir en él Conjuntamente -
dos elementos ,es decir,la forma escrita y la entrega del documen 

to endosado;pues la sola entrega tampoco bastaría para la realiz~ 
ción del endoso,ya que no se trata de un título al portador en -
que para su circulación sea suficiente la tradición del documen 
to"(60) • 

"Por medio del endoso se transmite al adquirente los 
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derechos de naturaleza cambiarla respecto a los títulos de crédi

to,tales como el de reclamar el pago sea al aceptante,al endosan
te o a los avalistas,o bien el girador del documento;el de exhi-
bir el documento tanto para la aceptación,como para el cobro lo -

mismo que para transmitir lo sea en propiedad,en garantía o en -
procuración,también tiene derecho para protestarlo,y en definiti
va,reclamar el pago al deudor principal después del vencimiento,

a4n ~uando el documento no haya sido protestado,pero siempre y -
cuando no haya prescrito'1 (Gl). 

"El primer efecto producido por el endoso es la transm! 
alón de la propiedad del documento. Pero éste clebe ser realizado 

por la persona autorizada según lo indicado en el documento,o sea 
que para los efectos de la transmisión del título debe tratarse -
de un endoso regular,también produce el endoso otro efecto de su• 
ma importancia y es la obligación cambiaría a que queda el endo-

sante que se compromete garantizar la aceptación y el pago del d~ 
cumento,y no únicamente a su endos~tario,sino que a todos los po
seedores sucesivos del título,y en caso de ser requerido judicia! 

mente para que se efectúe el pago,no podrá invocar las excepcio-
nes que pudiera tener contra su cesionario salvo cuando el actor 

obre de mala fé. De manera pues,que el endosante se convierte en 
un deudor cambiario,puesto que si al vencimiento el librado no 

pagó la prestación,cualquier poseedor del documento puede inten-~ 
taren su contra la acción respectiva"' 62 ). 

Según Pallares:"como esta garantía no es de la esencia 

del endoso,el endosante puede librarse de ella insertando las 

claúsulas "sin garantía" ,"sin responsabilidad". Mas la expresada 
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claúsula no beneficia a los endosantes anteriores o posteriores -
a su inserción,sino únicamente a quien la escribeº (G 3 ) .Por cierto 

que la Ley no autoriza expresamente la claúsula "sin mi responsa
bilidad11 y sólo lo hace al tratar sobre la solidaridad que une a 
los diferentes endosantes,establecida por el articulo 34; como se 

verá no se refiere la Ley precisamente a dicha claúsula,cuando h~ 
bla de la obligación del endosante respecto del endosatario que -

s~lo implicitamente puede considerarse autorizada ~n el articulo_ 

4~. Dice la Ley en el primer artículo que acabamos de citar,es d! 
cir el 34,"el endoso en propiedad transfiere la propiedad del ti

tulo y todos los derechos a él inherentes. El endoso en propiedad 
no obligaría solidariamente al endosante,sino en los casos en que 

la Ley establezca la solidaridad. 

Cuando la .Ley establezca. la responsabilidad solidaria -

de los endosantes éstos pueden librarse de ella mediante la claú
sula "sin mi responsabilidad 11 o alguna equivalente. 

Y el artículo 40 que se refiere a la transmisión de los 
titulas nominativos por simple recibo,dice en su última parte:"la 

transmisión por recibo produce los efectos de un endoso sin res-

ponaabiJ..idad". 

Con relación a los efectos del endoso,afirma Garrigues 

que en el efecto translativo,no se transfiere el crédito que po-
sela el endosante,puesto que en un crédito no hay sucesión,sino -

que los derechos que el documento representa son los que se tran! 
miten y que para el nuevo propietario es una reencarnación del d! 

recho cambiarlo al serle transferido el documento. 
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En el efecto de garantía,el eridosante además de renovar 
la orden de pago al librado,se obliga a satisfacer la prestación, 
en caso que no pague el aceptante o bien que el librado no acep
te y a medida que el documento va circulando,se va vigorizando el 

crédito cambiarlo y hasta se piensa que el valor del titulo awneº 
ta. 

Y por lo que se refiere al efecto de legitimación,que -

es el pricipal y característico del endoso,permite legitimar al -
nuevo titular del documento como acreedor cambiario;esta legitim! 
ción se realiza con la claúsula de trasmisión y la tenencia del -
título.< 64 > 

El endoso como acto de naturaleza cambiarla presenta 
las siguientes caracterlsticas: 

a) Es un acto escrito cambiarlo y accesorio. 
Desde el momento que no es posible la existencia de una letra de 
cambio oral,del mismo modo no podrá h~ber endoso que no sea forma 

lizado por escrito1no sólo por su objeto y finalidad se entiende 
que es un acto cambiario,sino también por lo establecido en la -

Ley,que considera el endoso de los titules de crédito ,como actos 
de comercio (art!culos lg,29 y 31 de la LTOC). Por lo que respec

ta a su accesoriedad,claramente se comprende,puesto que para que 
tenga lugar,antes debe haber una letra en la cual se inserte el -

·endoso como si se tratara de una claúsula adicional. Es unilate-

ral por ser un acto cambiarlo que no necesita para ser perfecto,

de otra declaración de voluntad. 

b) No es suficiente afirmar que es un acto cambiarlo --
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accesorio y escrito,sino que debe necesariamente ha-
cerse constar en el documento,ya que de lo contrario no tendrá_ 
ninguna validez. 

con relación al problema que se presenta respecto a -

la validez de los endosos que se hayan sobre los duplicados y -

triplicados de la letra,y las soluciones casi en sentido unáni
me,dadas por diversas legislaciones,se entiende que en princi-
pio puede efectuarse el endoso sobre la letra o en algún dupli

cado o también en alguna de sus copias,ya que éstas no tienen -
valor sino en relación con el documento original. Lo anterior -

_ _,,,-------,se encuentra establecido por la Ley en su artículo' 123,que dice: 

"las suscripciones autógrafas del aceptante,de los endosantes -
y de los avalistas hechas en la copia,obligan a los signatarios 

como si las mismas constaran en el original". 

La hoja que se agrega al título para insertar el endQ 

so no se tiene co~o documento distinto sino que se considera -
como formando parte del tltulo,en algunas legislaciones se le -

llama allongue o coda y en la antigua legislación española,co-

lecta 9 manga. 

c) El endoso debe ser incondi~ional,o sea que su efi

cacia de ningún modo puede quedar sujeta a la llegada de algún 

hecho que pueda o no realizarse. 

d) Debe acompañarse necesariamente de la tradición 

del documento,ya que el endoso se forma de dos elementos uno 

formal y otro material,el primero es claúsula de endoso y el set 
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gundo la -entrega del título.< 65 l 

Respecto a la redacción del endoso no hay una fórmula 

fi?a,generalmente se emplean las frases:"páguese a 11 ,o "por mi_ 
a" ,o "a la orden de 11

• Entre otras de análoga signific'ación. 

En cuanto al lugar en que debe hacerse constar el e~
doso, nuestra legislación no lo establece en ninguna parte de su 
articulado; por lo regular en la mayoría de los países se acos

tumbra y algunos hasta lo prescriben que se inserte al dorso,de 
donde le viene el nombre francés de 11 ENOOSSEMENT" ( 

66 ~. · 

Pallares agrega,que endoso de deriva de las palabras francesas_ 

"au dosº ;que quier~ decir al d~~~Y ,y a eso se debe la costum--
· bre de escribirlo en ese lugar 

Y según Tena,es mas propio el vocablo italiano "girata",que aún 

cuando uno indica el lugar en que debe hacerse constar el endo

so,pero desde luego se refiere a ~a función que desempeña;pu(~S) 
to que "girata" proviene de girare,andar alrededor,circular" 

2.~ Diferencias entre el Endoso y la Cesión 

Ordinaria. 

Al haber estudiado ya la Cesión Ordinaria, trataremos 

•hora de ver sus principales diferencias con el Endoso: 

Tenemos como primera diferencia,que el endoso es un -
acto esencialmente formal,es decir,que necesariamente debe ha-

cerse constar en el documento mismo,en cambio,la cesión no re-
quiere tal requisito,ya que no es indispensable que se escriba 
en el propio titulo,pudiendo realizarse en diversos documentos 
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(Art. 29 de la LTOC y 2033 del Código Civil)< 59 J. 

Otra diferencia la encontramos en el funcionamiento -
de la autonomía,ésto es,que en el título transmitido por endoso 

funciona plenamente el conc~pto de la autonomía,o sea que el o
bligado no puede hacer valer contra el poseedor del documento -

~as excepciones personales oponibles a los anterio_res transmi-

tentes ,no así el derecho de cesionario quien se encuentra ex--

puesto a las mismas excepciones que pudierán ser invocadas en -
contra del enajenante (Art. 8 de la LTOC y 2035 del código Ci-
vil)(70) • 

Por lo general el endosante se convierte en deudor --. 

responsable del pago de la prestación,en caso de no cumplir el_ 

deudor principal el día del vencimiento,puesto que responde no_ 
sólo de la validez del crédito,sfno que también de la solvencia 

del deudor. Es distinto el caso del cedente que sólo se obliga_ 

a la existencia del crédito pero no al pago (Art.90 de la LTOC 
y 2043 del Código Civil), 

Los derechos y obligaciones surgidos del endoso no -
provienen de un contrato sino de una declaración de voluntad, -

por medio de la cual el poseedor designa quien lo substituya, -
aunque la existencia del endoso puede ser derivada de un contr! 
.to y otorgarse en cumplimiento del mismo,en tanto que la cesión 

es contractual y se realiza mediante un contrato de enajenación 
celebrado entre el cedente y el cesionario(?!). También se dif! 

rencía el endoso de la cesión ordinaria,en que mientras el end2 
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so su objeto principal es el título,naturalmente que al transm! 

tirse éste,también se transmiten los derechos inherentes al mi2 

mo; en la cesión,por tratarse de un contrato de enajenación del 

crédito se refiere precisamente al crédito,objeto de la cesión_ 

(72). 

Otra diferencia la encontramos en que el endoso es ig 

divisible,ya que no se puede endosar a una persona sólo parte -

del valor que un título representa;en cambio,la cesión puede -

ser parcial,o sea,que se puede ceder parte del crédito que se -

tenga contra un sujeto y quedarse el cedente como acreedor del_ 

resto.< 73 > 

Un criterio mas de diferenciación,la encontramos en -

que el endoso es real,pues no es bastante para su perfecciona-

miento únicamente la escritura,sino que además de ella se nece

sita la entrega del documento;en tanto que la cesión es cOnsen

sual ,siendo suficiente para su validez la voluntad de las par
tes<74>. 

Encontramos también como diferencia,en que el endoso 

es un acto unilateral que tiene una disciplina propia,y que no 

es revocable,aunque en casos excepcionales puede ser testado o 

cancelado (Art. 41 LTOC).Mientras que la cesión queda sujeta 

para su validez,motivo de rescisión y resolución,a la reglamen

tación de los contratos{?S). 

Finalmente,como criterio de diferenciación,tenemos --
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que el endoso como todas las declaraciones cambiarias 
es incondicional y si por medio de alguna claúsula se le sujet~ 
ra a condición,el endoso no sería nulo,mas tampoco produciría -
efectos jurídicos,simplemente se tendría por no escrito (Art. -

31 LTOC );Por lo que respecta a la cesión,esta al realizarse -
puede quedar sujeta a cualquier condiciónc 75 >. 

2.9r Clasificación del Endoso. 

La doctrina los agrupa por la forma :en endoso compl! 

to;si contiene todos los requisitos de Ley;presuntamente incom
·pleto,cuando falta alguna mención que la Ley interpreta en de-

terminado sentido;en blanco,sino existen menciones y habrán de_. 

complementarse. 

Por sus efectos:en endoso pleno,si transfiere la pro

piedad al endosatario,refiriéndose a este endoso,Rodrí9uez Uria 
dice: ••que es una declaración cambiaría sucesiva que presenta e

videntes analogías con la declaración cambiaría fundamental,po! 
que ordena el pago de la letra al nuevo tenedor,viene como a r! 

novar la promesa de pago originariamente formulada por el libr~ 
dor(??). 

11 El endoso regular o perfecto y que también se le de

nomina endoso pleno,completo o nominativo,es el que realiza sus 

funciones esenciales,que son: 
De le9i timación 
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De Transmisión,y 
De garantía"(?B? 

El endoso limitado o incompleto,a diferencia del end2 
so pleno,presenta la siguiente característica,limitado,cuando -
sólo transmite la posesión o plantea un gravamén (en procura--

~ión,en garantía). 

El endoso limitado o de apoderamiento "es aquel que -

no transfiere la propiedad de la letra por lo que su caracterí! 
tica está en que sólo legitima al endosatario para el cobro de_ 
la letra como apoderado del endosante sin autorizarle,en cambio 

0 para disponer de la letra volviéndose a endosarla. El endosata

rio debe ser expreso,manifestando externamente la relación de ~

poder por medio de la claúsula como: "valor al cobro", "por po-
der" ,e. t.c., sólo entonces adquirirá el endosatario la mera tit~ 

laridad formal de los derechos cambiarios como simple represen

tante ,quedando expuesto en consecuencia,a las excepciones pers2 
nales oponibles al endosante,verdadero titular de esos derechos 

y no a los que podrla oponerse contra él,si en lugar de actuar_ 
como apoderado actuase en nombre propio, 79 > • 

El artículo 33 de la Ley General de Títulos y Opera-

cienes de Crédito dice:"por medio del endoso se puede transmi-
ti~ el título en propiedad,en procuración y en garan.tía" ,pero -
en realidad nuestra Ley admite seis clases de endoso que son a

demás de las ya citadas,el endoso en blanco,el endoso sin res-

ponsabilidad y al portador. 
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Ahora bien,como ha quedado dicho,la LGTOC nos habla en_ 

au artículo,antes aludido,de los siguientes endosos: 

Rndoso en Propiedad. 

ºEs aquel que transmite la propiedad del título y todos 

los derechos a él inherentes (Art.34 LGTOC). De ahí que el propi! 

t~rio del documento sea el titular del derecho consignado en el -

1nismo;el endosatario en propiedad se convierte en acreedor cambi~ 

ria ajeno a las excepciones no derivadas de lo escrito en el tít~ 

lo o a las personales que le interpusieran quien se obligó a pa-

gar el documento. 

"Por lo que el endosatario en propiedad queda investido 

plenamente de la posición de acreedor cambiario,inmune a todas -

las excepciones que no resulten de lo escrito en el título,o a -

las de carácter personal que contra él tenga la persona a quien -

reclame el pago de la cambial;es pOr ello que dice que su derecho 
es autónomo 11 (SO). 

- Felipe de J. Tena lo define diciendo: "el endoso en pr~ 

piedad,sea pleno,o en blanco tiene como función específica :la 

translación de la propiedad del título y de todos los derechos a 

el inherentes,manifestando que son todos aquellos que deben su v! 
da a la creación del título,los que no existen sino en cuanto han 

sido incorporados en el mismo" ( 81 ). 

"Por medio del endoso en propiedad o .translativo,el pr~ 
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pietario y acreedor del título transmite a un tercero con todos -

sus derechos inherentes,y en virtud de ello el endosatario devie
ne titular del documento,legitimándose frente a los obligados co
mo acreedor,y pudiendo utilizar el documento en forma que mejor -
le convenga.< 82 > 

Por lo general los endosantes de esta clase de endoso -
no responden solidariamente del pago del documento (Art.34 LGTOCJ 

salvo que la Ley así lo establezca como acontece con los títulos_ 
cambiarios (Art.90 LGTOC),en relación con los Art. 154 y 159 de -
LGTOC,aún en este caso,los endosantes pueden exonerarse de la so

lidaridad mediante el Art.34 Fracción 2g y 36 párrafo JR LGTOC. 

Endoso en Procuración. 

Al cobro u otra expresión· equivalente;este endoso otor-

9~ al endosatario los derechos y obligaciones de un mandatario. -
Por ello tiene la facultad de presentar el documento a la acepta
ción al cobro judicial o extrajudicialmente,a levantar el protes

to correspondiente e incluso a endosar el título en procuración. 
Al endosatario en procuración le son oponibles las excepciones -

que se tengan contra el endosante pero no los que se tuvieran co~ 
tra su persona (Art. 35 párrafo 2Q LGTOC),basta con una simple -

cancelación para revocar el mandato contenido en un endoso en pr2 
curación (Art. 35 párrafo lg LGTOC),la revocación tiene efectos -
entre las partes una vez comunicada al endosatario,aunque no apa

rezca en el título.Las causas civiles de terminación del mandato_ 
se aplican al endoso en procuración solo cuando así lo establezca 

la Ley. 
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Ale que al respecto Tena dice:"puesto que el endoso en 

procuración no es más que un mandato conferido en forma documen--= 

tal para los efectos antes expreeados;puesto que la propiedad del_ 

título y la titularidad del derecho siguen perteneciendo al endo

sante ,y el endosatario sólo adquiere los derechos y obligaciones 

de un mandatario,es claro que el deudor no podrá oponerle más ex

cepciones que las que tendría contra el endosante.Esto significa_ 

qu.e con el endoso de que tratamos,pierde el título su calidad de: 

circulante y podrá el endosatario endosarlo a su vez a otra periP 

na ,ésta a otra y así .sucesivamente; pero ninguna, podrá hacerlo si

no a titulo de procuración,el derecho quedará estancado en la peE 

sona del primer endosante,y el último poseedor como todos los an
teriores no será mas que representante" ( 83 ). 

Endoso en Garantia. 

Dicho endoso tiene razón ·de ser cuando se entregan tít~ 
los de crédito como respaldo de un adeudo.Tiene como finalidad -

constituir sobre el documento un derecho real de prenda que lógi

camente abarca también los derechos provinientes del título por -

ser el endoso en garantía un acto de disposición;sólo puede reali 

zarlo el que endosa en propiedad.Refiriéndose a esto la Ley en el 

párrafo primero del artículo 36 LGTOC,menciona que éste endoso -

viene a cumplir una función prendaria,o sea que en éste caso,tam

poco. se transfiere el título de crédito,sino que atribuye al end~ 

satario todos los derechos y obligaciones de un acreedor prenda-

r io respecto del título endosado. 

El titulo al endosarse en prenda deberá portar en su texto la ex

presión de garantía,en prenda y otra equivalente.En virtud de és

ta clase de endoso,el endosatario obtiene todos los derechos de -

un acreedor prendario sobre el título incluyendo las facultades -

del endosatario en procuración.En éste caso las excepciones pers~ 
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nales son oponibles al endosatario en garantía (Art.36 LGTOC). 

"La finalidad que persigue este endoso es dar la letra_ 
como garantía pignoraticia de un crédito ,la relación de garantía 
se expresa en el endoso por medio de la claúsula especial como, -

"valor en garantía", 11 valor en prenda" o cualesquiera otras que e~ 
p~esen claramente el propósito del endoso. El endos~tario adquie

re así un derecho de prenda sobre la letra quedando externamente_ 
legitimado para el ejercicio de los derechos cambiarlos exclusiv~ 
mente. En consecuencia podrán oponerse al mismo las excepciones -
que afecten a su derecho de garantía,pero no los oponibles~a1 en

dosante,porque el endosatario,aunque sea con fines de garantia,e
jercita derechos cambiarios propios y no los derechos del endosaE 

t!.e." 

El endosatario en prenda recibe un derecho autónomo,por 

lo que no podrán oponerle las excePcionee que 'se tuvieren contra_ 
el endosante,puesto que posee el documento en propio beneficio (

Art. 36 LGTOC). ºEn cuanto a los derechos del endosatario en gara~ 
tía ,son los mismos del endosatario en procuración" ,más como no ag 

quiere l• propfedad del documento,no le es permitido endosarlo en 
propiedad<B 4 >. 

Endoso en Blanco 

"La omisión del nombre del endosatario dá márgen a la -
interesante figura del endoso en blanco¡as) • 
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F.l endoso en blanco transfiere la propiedad de la letra 

asi su validez del endoso en blanco ascienden al máximo las posi

bilidades de la letra como medio de pago,la letra endosada en 

blanco puede pasar de mano en mano por la simple tradición ae1 dQ 

cumento,de modo de billete de banco,gran economla de tiempo y sin 

que los sucesivos adquirentes,que no dejan huella en el título, -

quedan cambiariamente obligados. Pallares lo considera como " a-

quel ~n el que sólo consta la firma del endosante;el endosatario_ 

puede llenar el endoso con su propio nombre o,a nombre de otra -

persona,o también sin llenar el endoso le es permitido transmitir 
el titulo• 186 >. 

La entrega del título sin el nombre del endosatario pe-· 

ro con la firma del endosante bastan para transmitir el documento 

(Art. 30 y 32 LGTOC),este tipo de endoso se considera efectuado~ 

en propiedad por virtud de la presunción expresa (Art. JO;Ja. lí

nea LGTOC). 

Por otra parte el documento endosado en blanco continua· bajo el -

régimen de los títulos a la orden ya que al vencimiento del títu

lo quien paga habrá de comprobar la identidad de la persona que -

presente el título como último tenedor (Art. 39 LGTOC) y para tal 

fin es imprescindible que aparezca en el documento el nombre de -

quien lo cobra;a lo que a esto Mancilla Malina menciona:"al vencl 

miento del título,la posibilidad de llenar el endoso en blanco se 

convierte en una necesidad jurídica,pues e1 que paga debe verifi

car la identidad de la persona que presente el título como último 

tenedor (Art.39 LGTOC),y para identificar a una persona,el tene-

dor,precisa que este determinado su nombre. De esta sola circuns

tancia resulta que el título endosado en blanco no se convierte -

en un título al portador sino que sigue sujeto al régimen de los 
titulas a la orden"(B?>. 
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Consideramos a éste endoso,como endoso especial y como_ 
lo indica Rodríguez Rodríguez: "esta forma de cndoso,ha sido admi

tida consuetudinaria antes de su reconocimiento legal,tal es como 
se deduce al referirse Suárez mencionado por Rodríguez,al decir -
q1:1e "tal práctica se halla tan esplendida que nadie repara en 
ella" y que aunque fué prohibida por las ordenanzas de Bilbao, en 
la práctica continua usándose" (BB). 

Endoso al Portador. 

cuando el título de crédito porta en su texto la claús~ 
la al portador y este se legitima con la simple exhibición del d~ 

·cumento,produce los efectos de un endoso en blanco (Art.32 LGTOC) 

"considerado como aquel que se transmite cambiariamente por la -:
sola tradición ,y cuya tenencia produce el efecto de legitimar al 
poseedor;pero en la Ley actual,por el sólo hecho de no emitirse -

el título a favor de determinada Persona,se refuta al portador (
Art.69). 

ttEs el titulo al portador el mas apto para la circula-

ción,ya que se transmite su propiedad por el solo hecho de su en

trega,por simple tradición.La legitimación activa funciona plen~
mente con la sola exhibición del título,el tenedor puede ejerci-

ta~ su derecho y el ~eudor ni siquiera podría exigir identifica-
ción. con la tenencia,se legitima para cobrar y se identifica 
como portador" e 89 ). 

En el caso de que sea robado y extraviado,puede ser re~ 
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vindicado en los términos del Art. 73 de la LGTOC,que a la letra_ 
dice:"Los t!tulos al portador sólo pueden ser reivindicados cuan
do su posesión se pierda por robo o por extravío y únicamente 
estan obligados a restituirlos o a devolver las sumas percibidas 

por su cobro,o transmisión,quienes lo hubieran hallado o substra

ido y las personas que los adquieren,conociendo o debiendo cono-
cer las claúsulas viciosas de la posesión de quien lo transfirió. 

La pérdida del titulo por otras causas,sólo dá derecho_ 

a las acciones personales que puedan derivarse del negocio jUrid! 
co o del hecho il!cito que le hayan ocasionado o producido. 

En consecuencia,se define:"el endoso al portador son 
aquellos en los cuales es innecesaria la mención del nombre de 
uan persona•< 9o>. 

Endoso en Retorno. 

• Es factible endosar el título de crédito a afvor de al
guna de las personas que ya aprezcan en él como responsables de -

su pago,ello no impide que dicho obligado pueda asu vez endosar -
posteriormente el t!tulo.Este tipo de endoso origina efectos dis
tintos según sea la persona en cuyo favor se efectue y la natura
leza del t!tulo de que se trate. 

"En el caso del endoso en retorno,muy a pesar de que se 
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reunan en una misma persona las calidades de deudor y acreedor,el 
crédito no se extingue,el título sigue teniendo su eficacia y el_ 

obligado a cuyo poder ha venido a parar el documento,puede endo-
sarlo nuevamente,y lanzarlo a la circulación válida~ente, 91 >. 

Esta situación en que se coloca el endoso se fundamenta 

en el Art. 41 in fine de la LGTOC. Una letra puede volver por en
doso a manos de un obligado cambiario en v!a de regreso (girador) 

endosante o avalista,ello hace que los endosos y anotaciones de -
recibo intermedios queden sin eficacia;garantizará mientras el g! 

rador o endosante,y endosatario conserve el documento en su po-
der. En efecto se intentará cobrarlo de cualquier obligado ante-
rior a su última adquisición pero posterior a la primera,veria o

ponérsele la excepción de estar obliqado a hacer el paqo,pero 
esos endosos y anotaciones deben ser tachados todos o ninguna, 

pues admitir que se tachen equivaldría a autorizar la ruptura de_ 
la cadena de endosos (Art.41 LGTOC). 

Endoso Fiduciario. 

Entendemos por endoso fiduciario,aquel que formalmente_ 
transfiere al endosatario los derechos del endosante quien inter

namente se reserva la titularidad que sur~e efectos de la no 
transferencia,exclusivamente frente al endosatario. 
su Utilidad práctica es indiscutible,pues mediante ello se refue

za el derecho del autorizado para obrar sin ninguna de las limit~ 
cienes que son propias en el endoso en procuración y porque lleg~ 
do el momento de hacer efectiva la garantía se tiene una amplísi

ma posibilidad de actuar. 
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En estos·endosos el.titular aparente,queda plenamente -
legitimado frente a los obligados cambiarios anteriores a él in-
cluso frente al mismo endosante,quien en sus relaciones con el e~ 

desatarlo puede llegar a demostrar la simulación concertada.· 

Los efectos del endoso fiduciario son desde el punto de 
vista cambiario los de un endoso ilimitado1quiere esto decir que_ 

"el tenedor puede cambiariamente realizar todos aquellos actos -
que competen a un tenedor legítimo de la letra"< 92 >. 

Por lo que adopta la forma de un endoso pleno o en blan 
co para fines de autorización o de garantia y no de transmitir la 
propiedad. 

En esta clase de endoso ~l titular queda completamente_ 
legitimado (en virtud de la posesión del documento y del endoso -
en propiedad);sin embargo en sus relaciones con el óndoaante con! 

ta que no adquirió la propiedad del titulo y queda obligado extr! 
cambiariamente conforme a lo convenido. "Los endoso fiduciarios_ 
son regu"lares especiales y producen los mismos efectos que los r~ 

9ulares en el ámbito cambiarlo de suerte que el endosatario tene
dor de la letra puede obrar como tenedor legítimo,siempre que su_ 

conducta no se oponga al convenio extracambiario celebrado entre_ 
él y el endosante,ya que por lo que hace a las relaciones entre -

estos elementos personales del endoso fiduciario,el titular no a~ 

quirió la propiedad del documento. 

El endoso fiduciario puede ser de apoderamiento o de 9! 
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rantía,y el tenedor de la letra no debe realizar actos contrarios 
al convenio extracambiario de apoderamiento o de garantla,pues i~ 
curr1a en reaponaabilidad"< 93 >. 

Endoso con Claúsula sin mi reaponsabilidad. 

El endosante que quisiera exonerarse de la reaponsabil! 
dad solidaria cambiarla que la Ley le impone,puede legalmente ha
cerlo insertando en el endoso la claúaulas"ain mi relponaabili-
dad" u otra equivalente (Art.34,2R pirr•fo LGTOc). 
•salvo circun•tancia• especiales,la enserci6n de iata claúaula en 
un endoso,al mostrar la desconfianza qu8 se tiene en el oportuno_ 
pago de la cambial,afecta al valor econ6mico de éata• 194 l. 

La claúsula ªsin mi resp~nsabilidad",ae di "porque el -
suscriptor del recibo lo que hace es cobrar como acreedor,de un -
obligado en el t1tulo"< 95 >. 

!n4oao por Representante. 

El supuesto se contempla en la'Fracci6n II del Art.29 -
LGTOC,al exigirse la firma de la persona que suscribe el endoso a 
ruego o en nombre del endosante.Para no interrumpir la secuencia_ 
de endoeos,debe señalarse en la ante firma que se actúa en repre
sentación del anterior tenedor .• 
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Endoso en Administración. 

La Ley del Mercado de Valores,exige este tipo de endoso 
a quien depóeita títulos de valores nominativos en el "Instituto_ 
para el Depósito de Valores". 

La finalidad de este endoso es justificar la tenencia -
de los valores y el ejercicio de las atribuciones que éste caplt~ 
lo le confiere. Tratándose de valores nominativos,los titules que 

presenten deber&n ser endosados en administración al propiO Inst! 
tuto,quien tiene por objeto prestar un servicio público para sa-
tisfacer necesidades de interés general relacionadas con la guar
aa,administración,compensación, liquidación y ~ransferencia de va

lores,en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

La Transmisión de Titulas Nominativos,por el ·procedi--
miento establecido en el Art. 67 de la Ley de referencia,no suje

ta al adquirente a las excepciones personales que el obligado ha
bria podido oponer al autor de la transmisión antes de ésta. 

cuando los valores nominativos dejen de estar deposita
dos en el Instituto,cesarán los efectos del endoso en administra

ción,debiendo el Instituto endosarlos sin su responsabilidad al -
depositante que solicite su devolución a quien estará obligado a_ 
complementar dicho endoso con el nombre del titular,el mismo día_ 

en que le sean entregados,quedando dichos valores sujetos al rég! 
men general establecido en las Leyes Mercantiles y demás que le -

sean aplicables. 
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2.lo Formalidades y Requisitos del Endoso. 

Las formalidades del endoso se desprenden de los artlc2 
los 29 y 30 de la Ley General de Titules y Operaciones de crédito 
los requisitos de fondo los menciona el articulo 31 de la Ley ci

t~da. 

Artículo 29:"El endoso debe constar en el título relati 

vo o en la hoja adherida al mismo y llenar los siguientes requis! 

toas 
I.-El nombre del endosatario. 

II.- La firma del endosante o de la persona que suscribe · 

el endoso a su ruego o en su nombre. 

III.-La clase de endoso. 
IV.-El lugar y la fecha. 

De las cuatro formalidades exigidas por la Ley,la única 

fundamental es la señalada en la· fra~ción II,ya que si falta la -
firma d&l endosante,el endoso será nulorlos otros requisitos enu~ 
ciados por el precepto legal pueden faltar sin afectar la validez 

del endoso,ya que la Ley por no considerarlos estrictamente nece

sarios se encarga de suplirlos. 

"Si falta el primer requisito,la Ley considera que se -
trata de un endoso en blanco;sino se especifica la clase de endo

so,se establece la presunción de que el documento fue transmitido 
en propiedad,y finalmente,si en el endoso no consta el lugar y la 

fecha,dispone nuestra Ley que el endoso fue realizado en el domi-
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EST~ 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

cilio del endosante y en la misma fecha do haber recibido el doc~ 
mento•< 95 >. 

Estas presunciones se encuentran establecidas en el ar
tículo 30 de la Ley que dice; "si se omite el primer requisito se 

estará a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de referencia,

la omisión del segundo requisito hace nulo el endoso,y la del te~ 
c~ro establece la presunción de que el titulo fue transmitido en_ 
propiedad sin que valga prueba en contrario respecto a terceros -
de buena fé. 

La omisión del lugar establece que el documento fue endosado en -
el domicilio del endosante,y la de la·fecha,establece la presun-

ción de que el endoso se hizo el día en que el endosante adquirió 
el documento,salvo prueba en contrario. 

Por cierto,que el conjunto de presunciones decretado 

por la Ley puede presentar ciertos obstáculos,como en el caso que 
la Ley considera que el endoso fue hecho en el domiciiio del 

transmitente y si ése domicilio no se hizo constar en el documen
to, será preciso probar ese situación,lo que resultaria contrario_ 
a la naturaleza jurídica del título de crédito que es un documen

to completo y que para su eficacia procesal,no necesita de ningu

na otra prueba. 

Igualmente puede decirse respecto a la presunción que -

dis
0

pone que el endoso fue hecho en la misma fecha de haber adqui
rido el título,porque puede suceder que al documento no se le 

haya p~esto la fecha de adquisición. 

Dispone la Ley que el endoso es nulo cuando no constA -
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la firma del endosante pero puede ser revalidado dentro del térm! 
no señalado por el artículo 15 de la propia Ley. 

Al no expresarse la clase de endoso la Ley considera -
que el documento fue transmitido en propiedad. Es inadmisible la_ 

prueba en éste caso tratándose de terceros de buena fé que hayan_ 
.entrado en posesión del titulo,pero puede ser probada la forma -
del endoso cuando se trate de las partes que en él hayan interve

nido. 

"Resumiendo,podemos concluir que de todos los requisi-

toa establecidos para el endoso por el articulo 20 LGTOC,sólo hay 
aoa esenciales,la inseparabilidad y la firma del endosante. 
Los demás requisitos,o no son estrictamente necesarios,o los pre

sume la Ley• 197 ! 
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EL ENDOSO EN PROCURACION. 

3.1 Concepto del Endoso en Procuración. 

El endoso en procuración es una figura jurídica recono
cida por la doctrina y establecida por la mayoría de las legisla

ciones cambiarias;este endoso es de los llamados irregulares o l! 
mitado,pues no comprende las funciones del endoso pleno o regular 
por el que se transmiten los derechos inherentes al titulo,sino -
que sólo entraña un apoderamiento o mandato para realizar todos - · 

aquellos actos encaminados a preservar y actualizar los derechos 
,ue competen al propietario del titulo de crédito. Según Silvetti 
tiene el endosatario "en procuración" la situación jurídica de un 
mandatario y como tal se hace cargo de las obligaciones tendien-·

tes a conservar los derechos del endosante,realizando todos los -
actos relativos a ese f in,y en caso de incumplimiento de sus obl! 

gaciones,es responsable ante el endosante por los dañoB causados; 
consecuentemente,sus facultades serán la de presentar el titulo -
para la aceptación,lo mismo que para el cobro al llegar la fecha_ 
de vencimiento,y en caso de no obtener resultados positivos,debe

rá leva;tar el protesto respectivo y enviar la notificación co-
rrespondiente y sólo puede endosarlo en procuración 11 <9Bl .. 

Afirma Garrigues: "La finalidad del endoso de apodera-

miento consiste en constitUir una relación de poder entre endosa~ 
te y endosatario qUe autorice a ésta para ejercitar en nombre del 

endosante los derechos derivados de la letra. No transmite la pr~ 
piedad de la letra;no legitima al endosatario como acreedor, sino 
como un representante del acreedor cambiario:no tiene función de_ 

garantía". 
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Como el endosatario no actúa por su cuenta sino que e-
jerci ta el derecho de su endosante,es claro que esta sujeto a que 
le sean opuestas las mismas excepciones que el deudor tenga con-
tra el endosante,siendo esta la principal característica de dicha 
clase de endoso 11 <99 >. 

Rodríguez Rodríguez nos dá la definición de esta clase_ 
de endoso cuando dice : "Llámese endoso de apoderamiento aquel que 

no persigue la transmisión de la letra,sino sólo autorizar al en
dosatario para realizar actos cambiarlos de conservación y ejerc! 

cio,si aquel ejercicio se efectúa en interés del endosant8. su f! 
nalidad queda reducida a hacer que el endosatario (que tendrá to
dos los derechos y obligaciones de un mandatario),pueda realizar_ 

ios actos cambiarios y extracambiarios necesarios para cobrar el_ 
documento•(lOO! 

3.2 Naturaleza Jurídica. 

El endoso en procuración es un acto unilateral que debe 
constar-necesariamente en el título o en hoja adherida al mismo,

conteniendo las claúsulas "en procuración","al cobro" u otra aná
loga,la indicación del endosatario y la firma del endosante (Art. 

29 de la LTOC) tiene por objeto constiturr un apoderamiento o pr~ 
curación en forma cambiaria,es decir,que por este acto se otorga_ 
al endosatario la facultaa·ae representar al endosante del docu-

mento,constituyéndolo en un mandatario con características espe-

ciales. 

Nuestra Ley,en·su artículo 35 establece esta forma de -
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endoso preceptuando al efecto: "El endoso que contenga las claúsu 
las "en procuración","al cobro 11 u otra equivalente,no transfiere= 

la propiedad,pera dá facultad al endosatario para presentar el d2 
cumento a la aceptación,para cobrarlo judicial o extrajudicial--
mente,para endosarlo en procuración y para protestarlo en su ca

so. El endosatario tendrá todos los derechos y obligaciones de un 

mandatario.El mandato contenido en el endoso no termina con la -
muerte o incapacidad del endosante,y su revocación ·no surte efec

tos respecto de tercero,sino desde que el endoso se cancela con-
forme al artículo 41. 

En el caso de este artículo,los obligados sólo podrán -
oponer al tenedor del título las excepciones que tendrían en con
·tra del endosan te. 

Como se desprende de la .lectura del precepto transcrito 

el acto a estudio no entraña la transmisión de los derechos que -

ampara el documento sino que sólo faculta al endosatario para e-
fectuar todos aquellos actos de conservación de los derechos del_ 

beneficiario,tales como presentar el documento para su aceptación 
o pago;protestarlo sino contiene la dispensa respectiva,de igual_ 

manera para hacer efectivo pr~cisamente el valor del documento; y 

endosarlo a su vez en los mismoa términos,estableciendo para su.

terminación características especiales. 

Por otra parte impone al endosatario,en el desempeño de 

su carqo,las obligaciones y derechos del mandato que reglamenta -

el derecho común con ciertas características especiales que lo d! 
ferencían de éste,mismas que mas adelante se precisarán en forma_ 

mas amplia. 
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3~3 Semejanzas y Diferencias con el Mandato en Materia 
Civil. 

El endoso en procuración constituye un mandato y la le
gislación mercantil no reglamenta propiamente esta figura jurídi
ca,dado que la única re~erencia que encontramos al respecto en el 
código de come~cio esti contenida en el artículo 273 que a la le
tra dice: "El mandato aplicado a actos concretos de comercio,se -
reputa comisión mercantil. 
Es comitente el que confiere comisión mercantil y comisionista el 
que la desempeña. 

"Como se advierte,la comisión mercantil se circunscribe 
a actos concretos de comercio"(lOl).Y en consecuencia,no compren

de una representación o mandato que implique cualquier acto jurí
dico, como en el caso del mandato p~opiamente dicho,regulado por -
el derecho común;por lo que se hace necesario acudir a dicha le-
gislación civil para obtener tal concepto y sus principales cara~ 
terísticaa. 

De los principios establecidos al respecto por el Códi
go Civil vigente,se infiere que el mandato reune las siguientes -

caracterlsticas: 

la.- Es un contrato por el cual el mandatario se obliga 

a ejecutar por cuenta del mandante aquellos actos jurídicos que -
éste le encomienda (Art.2546 del Código Civil),pudiendo ser prin
cipal o accesorio y siendo necesaria determinada forma (Art.2556_ 

del Código Civil). 
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2Q.- El mandato puede o no ser representativo de confo~ 

midad con el articulo 2560 del ordenamiento antes citado,que dice 
"El mandatario,salvo convenio celebrado entre él y el mandante,-

podrá desempeñar el mandato tratando en su propio nombre o en el 

del mandante: 

JQ.- La realización de los actos llevados·a cabo por el 
mandatario siempre repercuten en el patrimonio del mandante,pues

to que el mandatario obra por cuenta del mandante,aunque si se a

parta de las indicaciones u obligaciones que le impone· la Ley, 
aquél responderá de las consecuencias al mandante <Arts.2562 y 
2568 del Código Civil>. 

ción 
vil). 

4g.- El mandato por regla general ea oneroso a excep-• 

de que se establezca como gratuito (Art.2549 del·Código Ci-

5Q.- Puede ser general o especial,aiéndolo general en -
el caso de comprender un conjunto de actos jurldicos de la misma_ 
naturaleZa tales como el mandato para pleitos y cobranzas,para a~ 

ministración de bienes para actos de dominio ,y especial,cuando -
no es conferido para estos fines o lo es para acto determinado -

(Arte. 2553 y 2554 del Código Civil),interpretándoae esto de una_ 
manera reetrictiva,es decir,que comprenderá únicamente los actos_ 

jurldicos que expresamente sean objeto del mandato. 

6Q.- El mandato debe,por regla general,realizarse persg 

nalmente,a excepción de lo estipulado por el artículo 2574,es ---
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decir,puede el mandatario encomendar a un tercero el desempeño -
del mandato,siempre que expresamente esté facultado para ello,pu

diendo ser ese tercero a elección del mandante (Art.2575 del Cód! 
go civil),o en caso contrario lo elegirá el mandatario. 

En caso de substitución de mandato,por claúsula expresa 
copsiderado una verdadera cesión de contrato de mandato,desapare
ce en consecuencia toda relación jur!dica entre mandatariO primi

tivo, quedando la establecida entre mandante y mandatario substit2 
to,por lo que el substituto ya no responderá de los caSos señala

dos por el artículo 2575 del Código Civil. 

El contrato de mandato termina: 

a) Por revocación que unilateralmente efectúe el mandan 

te y que surtirá sus efectos plenos. a partir de' serle notificado_ 
al mandatario y los terceros,~egla general que tiene como excep-

ción el supuesto de que el mandato se haya otorgado en interés -

del mandatario o sea oneroso • 

.. b) Por renuncia del mandatario. 

e) Por la muerte o interdicción del mandante o mandata-

rio. 

d) ·por el vencimiento del término y por la conclusión -

del negocio para el que fue otorgado (Art. 2595 del Código Civil) 

comparativamente a las características apuntadas pro--
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pias del mandato civil y su terminación,veamos las similitudes y 

diferencias que existen frente al endoso en procuración. 

lQ.-El endoso en procuración lo constituye,como se ha -
dicho un acto unilateral por el que se concede cambiariamente fa
cultad al endosatario para actos preservativos y ejecutivos de -

los derechos que ampara el documento motivo del endoso,apartándo
se así del manda.to en que este es un contrato bilateral,no axis-

tiendo en consecuencia semejanza alguna en este aspecto. 
En caunto al carácter principal o accesorio de que puede ser el -

mandato,si se halla similitud frente al endoso en procuración,da
do que éste también puede llevarse a cabo persiguiendo una final! 
dad exclusiva de representación o como accesoria del cumplimiento 

áe otra obligación,,como en el caso de que se entregue un titulo 
en procuración para que el endusatario,al logro del pago,se cubra 

alguna obligación pendiente que le deba el endosante. 

se dice por otra parte,que el mandato es formal en cua~ 
to a que para sU validez es menester su otorgamiento por escrito_ 
ante dos testigos y ratificando por los intervinientes ante la -
autoridaá a la que va dirigido,sea administrativa,judicial o ante 

notario,según la cuantía de que se trate,o aquellos mandatos que 
por su interés y el propio objeto del negocio deban revestir nec~ 

sariamente el otorgamiento ante notario (~rts. 2555 y 2556 del C§ 
digo. Civil). 

si bien es cierto que el endoso en procuración,conforme 
a la Ley cambiaria,es necesario su otorgamiento por escrito,éste_ 

se aparta en este aspecto del mandato,en que no requiere ninguna_ 
formalidad para su validez,ni está limitado a cantidad alguna;--
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basta con que la claúsula de endoso se haga constar en el título 
u hoja adherida al mismo y se entregue al endosatario para su cu~ 
plimiento y eficacia jurídica. 

En relación al objeto de ambas figuras jurídicas,sólo -
lo pueden constituir actos jurídicos,con la salvedad de que en el 

endoso en procuración estos actos juridicos se limitarán a lo co~ 
signado en el propio documento. 

2Q.- Respecto al carácter representativo o no dela man

dato común,el mandato cambiario siempre tendrá el carácter de re
Presentativo,puesto que del propio endoso resulta dicho carácter, 
en caso contrario por disposición expresa de nuestra Ley,sí en ei 

título no se consigna dicha claúsula que implica la representa-
ción,se entenderá el endoso translativo de propiedad (Art.30 de -
la LGTOC).No dándose consecuentemente el supuesto del eñdoso en -

procuración sin representación como establece,a propósito del ma~ 
dato se señala el artículo 2561 del Código Civil. 

JQ.- Por lo que toca a los efectos de los actos realiz~ 

dos por el mandato,el cumplimiento del mandato,como el caso del -
endoso en procuración ,encontramos en ambOs semejanzas ya que los 

efectos repercuten siempre en el patrimonio del mandante y endo-
sante, toda vez que en ambos casos no otorga la Ley facultades de_ 

disposición en favor sea del mandatario o endosatario. 

4Q.- En el aspecto del carácter oneroso del mandato, --
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existe absoluta semejanza con el endoso en procuración,puesto que 
a nadie ae le puede obligar a prestar un servicio o trabajo en -
términos gratuitos (Art. 5g Constitucional),a excepción de expre
sa voluntad del endosatario o mandatario. 

SQ.- Si el mandato en materia común según lo dicho,pue
de· ser general o e•pecial ,de conformidad con los tér'minoa en que_ 
se otorgue;en materia cambiaria encontramos la diferencia,pues -
éste siempre aeri un mandato especialisimo,de acuerdo con las ca
racter!aticaa que el articulo 35 de la LGTOC le atribuye. 

6a.- 81 mandato,será desempeñado personalmente por el -
mandatario,prohibiéndole la Ley la transferencia del encargo,sal
vo el caso de que expresamente se le faculte para ello;no as! re-· 
sulta en el endoso en procuración,en cuyo caso la Ley expresamen
te' faculta a transferir el mandato,en loa propios términos en que 
al endoaat~rio le fue otorgado,sin imponer o fijar limitación al
guna en cuanto a la per•ona o número de transf ercncias que con -
éste carácter pueden llevarse a cabo. 
Con•idera.mos que en este aspecto,el endosatario del beneficiario_ 
del t1tulÓ,16gicamente deba continuar respondiendo del encargo y_ 
de lo• sucesivos endosatarios en procuración,ya que prácticamente 
nos encontrar!amos en el caso de que el mandante ignore quien re-· 
aulta ser su representante y en consecuencia,no aabr!a,llegado el 
caso.a quien exigir el cumplimiento del mandato,siendo finalmente 
lógico que a quien deba exigirle cualquier responsabilidad rela-
cionada con el encargo,deba ser aquél a quien se le hizo directa
mente el endoao. 
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Decimos que el contrato de mandato termina por revoca-
ción que haga el mandante,la cual surtirá efectos frente a terce
ros y endosatario,en tanto se haga saber dicha determinación y no 
sea en interés del propio mandatario,está situación tratándoSe de 

la procuración cambiarla no surtirá efectos con todo y notifica-
ción,que en su caso se efectuará,dado que por la característica -
de la literalidad de los títulos de crédito,la revocación referi
da, esta sujeta a la cancelación de la propia claúsula,conforme a_ 

lo preceptuado por el articulo 41 LGTOC. 

A propósito de la cancelación,cervantes AhumQda Consid! 

ra que puede sustituirse por otros medios jurídicos,como notifi-
car al deudor la revocación del mandato conferido en el endoso en 

pkocuración y que dicha revocación surtirá efectos a pesar de lo_ 
.decretado por el articulo 35 de la Ley y que para que tenga efica· 
cia debe entenderse siempre en función de la buena fé< 102 >. -

Termina el mandato conforme a la fracción II del artic~ 
lo 2595 del Código Civil,por renuncia del cargo que haga el mand! 
tario,obligán~osele a seguir el negocio hasta en tanto el mandan

te no nombre sustituto (Art.2603 del Código Civil),situación ésta 
que es cC1'11patible en materia cambiaria,ya que esta legislación º! 
da reglamenta al respecto y si es aplicable aquella supletoriame~ 

te. 

Otras formas de terminación para el contrato de mandato 

las estatuyen las fracciones III y IV del articulo 2595 antes ex

presado,por muerte o incapacidad del mandante o mandatario;cambi! 
riamente encontramos una diametral separación en el sentido de --
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que expresamente se dispone por la ley que el mandato en procura_ 
ción no termina por la muerte o incapacidad del endosante,lo que··_ 

marca una acentuada diferencia,que tiene su justificación en el -

principio de la literalidad,caracteristica fundamental de los tí
tulos valores(lOJ>. 

Pero en el caso de muerte o incapacidad del endosataria.. 
en procuración,éste hecho si dá término a la figura jurídica que_ 
analizamos,siendo aplicable la parte conducente de las fracciones 

III y Iv del articulo inmediatamente citado. 

La fracción V del artículo de que venimos haciendo mérL 

to,establece la terminación del mandato por el vencimiento del -
plazo para el que fue otorgado,asi como por la conclusión del ne
gocio para el que fue concedido. En el primer supueato,el endoso_ 

en procuración se aparta de este p~ecepto,ya que por la naturale
za misma del encargo,no admite plazo para la realización ,y si -
tiene aplicación la segunda parte de dicha fracción,ya que el man 
dato cambiarlo s1 termina una vez que ha concluido el negocio pa: 

ra el que fue dado,pues,es evidente que el endosatario en procura 
ción al ñaber hecho efectivas las facultades que le concede el a; 

ticulo 25 de la LGTOC termina su mandato. 

Para finalizar,diremos que no rige la fracción VI del -

mismo artículo 2595,que establece que el mandato termina en los -
casos previstos por los artículos 670, 671 y 672 del Código Civil; 

en virtud de que el mandato que se le otorga al endosatario en -
procuración,es exclusivamente para ejercer las facultades que le 
confiere el artículo 25 citado,que no guardan ninguna relación _: 

con las que se le conceden al apoderado general en los artículos 

precitados del Código Civil. 
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3.4 Facultades y Obligaciones del Endosatario en 
Procuración. 

Dentro de las facultades del endosatario en procuración 
de un titulo de crédito,del propio artículo 25 de la LGTOC,se in
fiere que una parte de ellas se llevan a cabo extrajudicialmente, 
mientras otras,aetuando como un mandatario judicial,ee decir,en -
forma procesal .. 

Las primeras facultades aparte de las ya señaladas ant~ 
riormente "no comprenden las de transmitir en propiedad el título 

ni darlo en prenda para remitir la deuda,consentir al deudor un -
concordato,conceder renovaciones,transigir,ni ,finalmente,quitas_· 
o esperas,puesto que el endosante quien fija los límites del man

dato,y por tanto no podrá efectuar estos actos sin tener el expr2 
so consentimiento del endosante(l04 l. 

En cuanto a la segunda categoría de facultades del endE 

satario eñ procuración,o sea las relativas al ejercicio procesal_ 
de la acción cambiaria que compete al beneficiario del documento, 
para el cobro del mismo,no estan previstas por la Ley de la mate
ria,por lo que también en éste caso se hace necesario analizarlas 

a través del derecho común,que es supletorio de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito,de conformidad con su artículo -
20.,fracción IV,que al efecto establece: 11 Los actos y las operaci~ 

nes a que se refiere al artículo anterior se rigen: 

IV.-Por el derecho comün,declarándose aplicable en toda 
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la República para los fines de esta Ley,el Código Civil 
del Distrito Federal". 

De tal manera que siendo aplicable lo establecido en -

los artlculos 2585 al 2594 del Código Civil,y en relación con las 

características especiales que se han apuntado del endoso en pro

cufación frente al mandato,se advierte que el endosatario en pro

curación puede promover juicio a noabre de su mandante para el c2 

bro judicial del importe del título y sus accesorios legales (Art 
151 y 152 de la LGTOC)1proseguirlo por todos sus,trimites e in•-
tancias hasta el logro de su encargo (Art.2588 del Código ~ivil). 

Dentro del procedimiento judicial el endosatario podri_ 
desistirse de la instancia y no asi de la acción,ya que esto últ!· 

mo entrañarla un acto de disposición para el que no esta faculta

do:puede recurrir al juez o secreta~io en el caso de que tales a~ 

toridades se encuentren comprendidas dentro de cualquiera de los_ 

supuestos señalados por el artículo 170 del Código de Proccdimie~ 
tos Civiles y estos no se excusen.Puede también formular posicio

nes al obligado. 

El endosatario en procuración como simple mandatario,no 

puede absolver posiciones en el proceso,a no ser que recaigan so

bre ~echos propios de conformidad con lo dispuesto por los artíc~ 

los 1214 y 1215 del Código de Comercio que define: "Artículo 1214 
Todo litigante está obligado a declarar bajo protesta, en cual--

quier estado del juicio,contestada que sea la demanda hasta la e! 

tación definitiva,cuando así lo exigiere el contrario,sin que por 

esto se suspenda el curso de los autos.En los mismos términos ---
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podrán articularse posiciones al abogado y al procurador sobre h~ 
chos personales que tengan relación con el asunto". 

"Artículo 1215.-A ningun litigante se pueden hacer preguntas sino 

sobre hechos propios". 

Así que los preceptos antes transcritos,se desprende la 

imposibilidad que tendrla el endosatario en procuración,par~ ab-
solver posiciones que le fueran formuladas sobre hechos desconoc! 

dos para el. 

No pu~den sin autorización del mandante,transigir,ni 
comprometer en árbitros,consentir al deudor un concordato,conce-

d~r renovaciones,asl como quitas y esperas,ya que el artículo 35_ 

de .la LGTOC no lo faculta para realizar ninguno· de estos actos --· 
que entrañan disposición y dado que va en contra de los intereses 

del endosante;puesto como dice Viva~te,el endosatario por poder -
no puede condonar ni reducir el crédito,dado que su comisión,la -

de defender los intereses de su representado,mas no ia de renun-

ciarlos. 

Por otra parte,veamos si el endoso en procuración facu! 

ta al endosatario para recurrir al juicio de garantías y en su e~ 
so intentado éste puede desistirse del mismo. 

El artículo 4g de la Ley de Amparo establece: ''El jui-

cio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien -
perjudique el acto a la ley que se reclama,pudiendo hacerlo por -
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sí,por su representante o por su defensor si se trata de un acto_ 
que corresponda a una causa criminal. o por medio de algún parie~ 

te o persona extraña en los casos que esta Ley lo permita expres! 
mente;y sólo podrá seguirse por el agraviado,por su representante 
legal o por su defensor". 

El precepto antes transcrito ,expresamente faculta al ~ 

titular de algún derecho objeto del juicio constitucional para -
ser representado a través de un mandatario quien podrá promoverlo 
y como se ha visto de conformidad con la Ley cambiarla· ,el endoso 

en procuración se asimila al mandato común,y en el caso que nos -
ocupa,consecuentemente es procedente la petición del juicio cons
titucional a través de la procuracióÓ establecida por el articulo 
is de la LGTOC,sólo que para todos aquellos actos relacionados o_ 

tendientes al ejercicio de los derechos que competen al titular -
del documento endosado al cobro,ya que esta figura no puede otor
gar mayores facultades que las que _se desprenden de los derechos_ 

que ampara el propio titulo,como lo sería promover el amparo. 

Tratándose del desistimiento del juicio de amparo,el e2 

dosatar!Ó en procuración carece de facultades para hacerlo,atento 
lo dispuesto por el articulo 14 de la Ley de Amparo,que dice: "No 

se requiere claúsula especial en el poder general para que el ma~ 
datario promueva y siga el juicio de ampato;pero si para que de-

sista de 6ste''. 

Aunque el artículo transcrito se refiere al poder gene
ral ,y puesto que en lo general queda comprendido también lo espe

cial,es por lo que dicho precepto es aplicable tratándose del en-

97 



dosatario en procuración;a mayor abundamiento,y como se ha soste

nido que la figura jurídica a estudio entraña un mandato con ca-

rácter especial,y expresamente el artículo transcrito prohibe el_ 

desistimiento al mandatario con carácter general,con mayor razón 

debe considerarse esta prohibición aplicable de un título de cré
dito. 

Trataremos ahora sobre la posibilidad existente que el 

endosatario en procuración,promueva la declaración de quiebra o -

concurso del obligado,intervenir en los juicios relativos para -

tratar de hacer efectivo el crédito amparado por el t1tulo,en lo_ 

conducente. 

Decimos que concurso o quiebra la constituye un estado~ 

patrimonial del deudor que se exterioriza por la suspensión en el 

cumplimiento de sus obligaciones líquidas y exigibles,que cuando 

éste se coloca en el supuesto,y los demás que regula el"articulo: 

2Q de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos y el articulo 2965 

del Código Civil,es procedente la declaración de quiebra o de co~ 

curso;dicha declaración judicial,entraña,el sometimiento forzoso_ 

al deudoi a una liquidación general en forma procesal de su patr! 

monio;imposibilitando igualmente al fallido o concursado para co~ 

traer nuevas obligaciones o cubrir las existentes. 

Aunque la ley es precisa,consideramos que teniéndose c~ 

mo mandatario del endosante el endosatario en procuración sea pr~ 

cedente la petición por conducto de éste,para la declaración de -

quiebra o concurso del obligado en el título de crédito. Tal pos! 

bilidad de actuación del endosatario en procurac~ón,la justifica-
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mos en razón de que la finalidad en este caso,es someter al deu-

dor a una liquidación forzosa de patrimonio,dentro de la cual de
berá quedar necesariamente incluido el crédito amparado por le d~ 
cumento,objeto del endoso y,precisamente,dicha solicitud de quie

bra o de concurso de deudas,colocado en tal supuesto,tiende a co~ 
seguir el cobro del propio título,en defensa de los intereses del 
endosante,de acuerdo con lo establecido por el artículo 2588 del 

Código Civil que al tenor dice: "El procurador,aceptado el poder_ 
está obligado: 

1.- A seguir el juicio por todas sus instanCias mien-
tras no haya cesado en su encargo por alguna de las causaS expre- · 
sadas en el artículo 2595. 

11.- A pagar los gastos que se causen a su instancia sal 
vo el derecho que tiene de que el mandante se los reembolse. 

111.- A practicar,bajo la responsabilidad que éste Código 

impone al mandatario,cuanto sea necesario para la defensa de su -
apoderan te, ar.reglándose al efecto a las instrucciones que éste le 
hubieré .. dado,y si no los tuviera a lo que exija la naturaleza o _ 

índole del litigio". 

Asimismo,y por las razones antes apuntadas,es proceden

te la intervención del endosatario en procuración a los juicios -
universales referidos,dado que la finalidad de los mismos,lo es -
la liquidación general del patrimonio del afectado,donde necesa-

riamente quedará comprendido el crédito que ampara el título,y la 
intervención del endosatario en procuración en estos casos resul-
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ta compatible con las finalidades de aquellos juicios¡y en todo -
caso el endosatario concurre a la actualización del crédito ampa
rado por el titulo sujetándose a la graduación y prelación de crª 
ditas decretados por la ley,aunque en caso de convenio,creemos no 
esté facultado para celebrarlo,sl este implica una disminución en 
los in~ereses del endosante de conformidad con lo dispuesto por -

el artículo 2588 del Código Civil antes transcrito,salvo autoriz! 
ci~n de aquel. 

Veamos para finalizar sobre las facultadea,qUe en e1 ª! 
pecto penal el endosatariO en procuración de acuerdo con li ley,
esta autorizado a ejercitar. 

A tal efecto,conaideramos necesario establecer que se -

entiende por denuncia y que por querella.Según Franco Sodi:" La -

denuncia es el medio obligatorio p~ra cada persona de poner en e~ 
nocimiento de la autoridad competente la existencia de ~os deli-
tos de que sepa y sean perseguibles de oficio". 

• "Querella es el medio legal que tiene el ofendido para_ 
poner en conocimiento de la autoridad los delitos de que ha sido_ 
victima y que sólo puedan perseguirse por su voluntad y,además, ~ 

dar a conocer su voluntad de que se persi~an•(lO&l. 

Una vez que hemos dejado aclarado lo que se entiende -

por denuncia podemos afirmar que el endosatario en procuración en 

su carácter de mandatario en el cobro judicial del título de eré-
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dito si puede hacer denuncias penales,como en el caso del robo -

del documento,robo del expediente,robo de actuaciones del expe-

diente,e.t.c. ,ya que tratándose de denuncias no sólo las puede h! 

cer el endosatario en procuración por la facultad que le confiere 

el-endoso,sino que como lo acabamos de ver la puede hacer cual--

quier tercero,de conformidad con lo establecido por lo articules_ 

262 fracciones 11 y 111,y 482 del Códiqo de Procedimientos Pena-
les,en relación con el 400 fracción l del Códiqo Penal,as1 como -
también el Articulo lQ fracciones 1,11,111 de la Ley Orq&nica del 
Ministerio Público del Distrito y Territorios Federal,que al te
nor dicen: 

Articulo 262.- Todos los funcionarios de policla judi-
cial estan obligado• a proceder de oficio a la investigación de -
los delitos de que tengan noticia,excepto en los casos siguientes 

1.-cuando ae trate de de~itos de loa que wólo se pueda_ 
proceder por querella necesaria,o no se ha prsentado es·ta;y 

11.-cuando la Ley exija algGn requisito previo al este -
no se ha"llenado.• 

Articulo 482.- cuando un neqocib judicial,civil o mer-
cantil se denuncien hechos delictuoaos,el juez o tribunal dé los_ 
inmediatamente los pondrán en conocimiento del Ministerio Público 
adscrito al mismo juzgado o tribunal para los efectos del articu
lo siguiente•. 

Artículo 400.-Se aplicará de cinco días a dos añoa de -

102 



años y de quince a sesenta dias multa,al que: 

v.-No procure,por los medios licitas que tenga a su a! 
canee y sin riesgo para su persona ,impedir la consumación de -
los delitos que sabe van a cometerse o se estan cometiendo,salvo 
que tenga obligación de afrontar el riesgo,en cuyo caso se esta
ri a lo previsto en este articulo o en otras normas aplicables. 

Artlculo lg.-son facultades y obligaciones de la Inat! 
tución del Ministerio Público: 

I.-Inveatigar loa delitos de su competencia¡ 
II.-Ejercitar la acción penal y la correlativa repara

clón de daño ante los Tribunales del Distrito y Territorios Fed! 
rai en los casos que procedan. 

III.-Aportar las pruebas y promover toaaa las diligen
cias que sean conducentes a la compFobación del delito y de la -
reaponsabilidad criminal de los indiciados. 

Por lo que respecta a la querella ,si el endosatario -
en procuración tiene las facultades de un simple mandatario,con
sideramos que no pondrá a nombre del propietario del titulo de -
crédito,formular ninguna querella penal,relacionada con los ac
tos tendientes al cobro judicial del propi~ documento,puesto que 
como. ha quedado establecido que tratándose de querella aólo la -
puede formular la parte ofendida,es decir,quien ha sido victima_ 
directa de algún delito de loa que no ae persiguen de oficio,de
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 263 del Código de Pr~ 
cedimentos Penales. 
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Concluimos entonces que para la procedencia de la que-
.... ~ ... J:ella, se hace .. necesaria la. manifestación expresa de la víctima -

para la persecución dél delito,que en su perjuicio se ha cometi
do y de ninguna manera el endoso en procuración entraña una ·ma
nifestación de voluntad para tal efecto. 
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CONCLUSIONES 

I.-Los Títulos de Crédito surgieron en la Italia Medieval,en dón

de se confirma la existencia de un derecho comercial relevante 
a una actividad especif ica,al tráfico de mercaderías y rique.__ 

zas,por lo que surgen como simples documentos confesorios y -

probatorios de la relación jurídica confesada posteriormente -

.con la práctica de éstos documentos;derivandose de un contrato 
de cambio o de una operación de préstamo. 
El Título era ejecutivo,puesto que ejecutivo eran todos los -

documentos confesorios.el cual implicaba el medio de prueba. 

II.-Estos documentos se reducen a una categoría unitaria,con ob
jeto de realizar un estudio particular de cada título,desta-
cando sus características fundamentales y normas especiales -

las cuales las contempla la Ley General de Titules y Operaci~ 
nea de Crédito. 

III.-El Título de crédito es un documento necesario para ejerci-

tar el derecho que en el prevalece,porque en tanto el titulo 
existe,el acreedor debe exhibirlo.Por ende nuestra legisla-

ción define al Título de crédito como:"los documentos neces! 
rio~ para ejercitar el derecho literal que en ellos se con-

signan". 

IV.-Los Títulos reúnen determinadas características que son indi! 
pensables para el cumplimiento de la función económica de és

tos, que es la pronta movilización de la riqueza. 
su función como se ve,es preponderantemente econ6mica,ya que 
se utiliza como medio de pago e incluso siendo objeto de 

transacciones comerciales. 
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V.-Las características escr,;,;ial.:?s c:ir.i111h:: .. : ...i t.·~..i..:s lo~ '!'ltul'-•S de 

Crédito scn:literalidad, incc.::-pcraci.~r. :\\!~;:: !i0:•.c:f.n '.t l':'.gitir.:i,.i.ción 

Sí llegará a faltar alguna de ellas,se desvirtuaría la natur_!. 
leza misma del documento,pues el derecho que se contiene en un 
Título de Crédito no se podrá realizar eficaz y prontamente,-
sino haciendo referencia a relaciones extrañas al título·para_ 

comprobar el vínculo jurídico,así como la existencia y alcance 
del derecho. 

VI.-El Título de Crédito tiene una serie de traspaso~,con diferen
tes tenedores y estos a la vez, a su interés,lo vuelven a rea
lizar,desde su emisión hasta su total pago,a través de las 
diferentes formas que marca la Ley. 

VII.- El tenedor de un Título de Crédito,tiene la facultad de ejer
citar la acción cambiaria,en virtud de que éste no ha sido -
pagado a su vencimiento,teniendo derecho a ejercitar las ac-

cienes de regreso y directa para su cobro. 
La acción cambiarla directa se ve afectada por causas imputa'

bles al tenedor o beneficiario por la Prescripción. 
Y la acción cambiarla de regreso se ve efectada tatito por 

Prescripción como por Caducidad,imputable también;a1 tenedor 
o beneficiario del Titulo de Crédito. 

VIII.-El plazo de prescripción establecido por la ley,para la ac-

ción éambiaria se computará desde el día en que venció el -
pagaré único con vencimientos sucesivos,es decir,a partir 
del día en que fué presentado para su pago, o en su defectO
desde el momento en que concluyan los\ seis meses que la ley_ 

otorga al tenedor para su presentación.Estos seis meses son 
contados a partir de la ·fecha de suscripción del Título de_ 

Crédito.Por lo tanto,la caducidad y la prescripción,determinan 
la pérdida de la acción cambiarla al no ~jercitar el tenedor -

el derecho que le corresponde. 
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IX.-Las Instituciones de crédito,pueden cobrar los Títulos aún 

cuando no les sean entregadas por los beneficiarios para abo
no de su cuenta mediante,relación suscrita por el beneficia-
ria o su representante en la que indique la característica -
que identifique el Titulo,se considera legítimo el pago con -

la sola declaración que la Institución de Crédito respectiva 
haga en el título. 

x.-En la cesión el titular del documento quien lo transfiere de -
acuerdo a su interés propio recibe el nombre de cedente,mismo_ 
que no asume ninguna garantla de pago,sólo responde·de legiti
midad del crédito y de la personalidad con que hizo la cesión. 

XI.-Antes de la aparición del endoso,la letra de cambio es sólo -

un documento probatorio del contrato de cambio trayecticio de 
dinero. 

XII.-La inclusión de la claúsula a •1a orden",permite que el pago 

se haga a una tercera persona distinta del tomador. 

XIII.-La introducción del endoso ha contribuido al desarrollo y -

perfeccionamiento de los Títulos de Crédito,convirtiéndolo_ 
en~un documento crediticio circulante,pues mediante el end2 

so,estoe documentos pueden ser negociados y circular con -
gran facilidad,seguridad y celeridad. 

XIV.~Los endosos son propios o impropios siendo el endoso en pro

curación un endoso impropio. 

xv.-La procuración es un medio indirecto creado por el Derecho R2 

mano,para hacer posible la cesión de créditos. 
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